
mantenida hasta el momento, vamos a diferenciar entre sus actua-
ciones como Organización Profesional Agraria (OPA) y sus luchas
como sindicato de asalariados, sin perder de vista en ningún
momento su objetivo final, abrirse un hueco en el nuevo marco de
representación y, sobre todo, acabar con los restos del régimen fran-
quista en el campo, en cuya tarea se produjo una ampliación, cuan-
do no construcción, de toda una serie de derechos civiles, sociales
y laborales en el mundo rural que, en última instancia, estaban gene-
rando cultura política democrática.

1. LA FTT COMO ORGANIZACIÓN PROFESIONAL
AGRARIA

1.1. En defensa de los pequeños propietarios

Dadas las transformaciones económicas y sociales que la agri-
cultura familiaz sufrió en estos años y la situación política del
momento, la FTT optó por desarrollar una estrategia sindical que
mostrara un posicionamiento alejado de actitudes "radicales", ima-
gen que a la postre reportó al socialismo importantes éxitos electo-
rales. Esta estrategia no era nueva ni exclusiva de la época de la
Transición, sino que responde, como vimos, a la estrategia propia de
la socialdemocracia europea a lo largo de todo el siglo XX (Prze-
worski, 1988). El socialismo trató de buscar sus apoyos sociales no
sólo entre la clase trabajadora, sino de entre las crecientes y hetero-
géneas clases medias. Esta visión alejaba a la FTT de la postura de
otros sindicatos de clase como el SOC e incluso CC.00. del
Campo, cuya acción sindical en el mundo rural recurrió con más
frecuencia a fórmulas "tradicionales" de resistencia 'SZ.

isZ La negativa del sindicato agrario socialista a participar en algunas convocatorias de
huelga promovidas por Comisiones Obreras, le valió en ocasiones el apelativo de sindicato
moderado. Así ocurrió por ejemplo cuando se produjo a finales de 1979 una huelga en Córdo-
ba para pro[estar por la distribución de los fondos para el empleo comunitario. La FTT se negó
a secundar la huelga porque ya se había alcanzado un açuerdo previo con la adminisVación, en
este caso con el gobemador civil de la provincia, para ampliar la cuantía de estos fondos. Según
UGT y el Gobierno Civil, la huelga fue un fracaso rotundo, aunque CC.00. señaló que el paro
entre los jornaleros había sido total en determinadas zonas de la campiña cordobesa: en Mon-
talbán, Doñamencía, Aguilar, Almodóvar, Villa del Río, Espejo, Bujalance, Fernannúñez, Mon-
temayor, Castro del Río y Albendín. (Nota de prensa: "Según la UGT, la huelga agraria en Cór-
doba, convocada por CC.00., fue un rotundo fracaso", FLC/ Leg. 170-01).
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La negativa de la FTT en estos años a participar en algunas de las
numerosas huelgas convocadas por CC.00. no merma en ningún
caso el compromiso con la libertad o la democracia de otros agentes
sociales. Si abandonamos el análisis reduccionista que durante tiem-
po midió el compromiso social de la izquierda en función del mayor
o menor grado de renuncia a la revolución, podremos ver la comple-
jidad de las fórmulas existentes a la hora de generar valores demo-
cráticos. En la lucha por acabar con las Cámaras Agrarias, por restar
poder a los antiguos secretarios de las Hermandades, por mejorar las
condiciones laborales de los trabajadores con la firma de convenios
colectivos y por conseguir instalar en los Ayuntamientos poderes
locales políticamente responsables, se muestra también este compro-
miso, puesto que en el ejercicio de muchas de estas reclamaciones se
promovió un aprendizaje político entre los agricultores necesario
para construir y consolidar un régimen democrático.

En los momentos en los que se luchaba por cuestiones relacio-
nadas con la defensa de la libertad sindical cuando todavía se care-
cía de ella, la FTT no dudó en participar. Así, una de sus primeras
acciones se refiere a la participación en la huelga general del 12 de
noviembre de 1976 en contra de las medidas económicas del
gobierno y en favor de la libertad sindical, cuando la FTT no lleva-
ba ni tan sólo un mes de vida.

En un contexto todavía muy incierto, la huelga fue reprimida y se
registraron numerosas detenciones, especialmente antes del día de la
huelga general entre aquellos que llamaron a la movilización y se encar-
garon de distribuir carteles y panfletos. Muchos de ellos fueron recibien-
do de inmediato la notificación de despido de su empresa. Noventa y
cuatro de los detenidos pertenecían a UGT, y dos de ellos, Julio Gómez
y Ramiro Álvarez, eran miembros de la FTT15'. En los siguientes días
la Federación pidió a todas las federaciones nacionales de trabajadores
de la agricultura y a la FTTPAS, a través de una circular, apoyo econó-
mico para las familias de los militantes de la Federación detenidos, ape-
lando a la solidaridad obrera al estilo de las acciones de solidaridad refle-
jadas por El Socialista a principios de siglo XX'^.

i53 "Detenciones de dos miembros de la Fi'I", FLC/ Leg. 994-3.
154 "Detenciones de dos miembros de la FI'I", FLC/ Leg. 994-3. Es[o tenía lugar en un

contexto polí[ico todavía muy incierto cuando la UGT se encontraba en pleno proceso de retor-
no del exilio por lo que el dinero en ayuda de los detenidos, 6.834 pesetas, fue enviado toda-
vía a Toulouse.
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Más allá de la participación en las huelgas y manifestaciones
que con carácter general convocaba la UGT, la FTT promovió en
determinadas ocasiones manifestaciones para protestar por cuestio-
nes casi siempre relacionadas, bien con la necesidad de participaz en
los organismos oficiales de negociación, con la eliminación de las
Cámaras Agrarias, o para protestaz por el creciente paro agrario. En
este sentido, la mayor manifestación convocada por la FTT fue una
huela general celebrada el 14 de enero de 1978, en un intento de
movilizar a todos los trabajadores del campo, asalariados y peque-
ños propietarios, paza llamaz la atención sobre el creciente desem-
pleo. En esta movilización tuvieron cabida todas las reivindicacio-
nes que durante la Transición realizaza la FTT y quedaron resumi-
das en seis puntos que reflejan bien las inquietudes de la Federación
en estos años y que reproducimos a continuación:

1) Abolición del régimen especial agrario e igualdad con el
resto de los trabajadores en el régimen general de la seguri-
dad social.

2) Canalización urgente del dinero destinado al paro comunita-
rio.

3) Abolición de las Cámaras Agrarias, todavía en manos de los
caciques del antiguo régimen.

4) Participación de los trabajadores asalariados y autónomos, en
los órganos de gestión del Ministerio de Agricultura.

5) Control de precios que hicieran rentables las pequeñas explo-
taciones agrarias y familiares.

6) Dimisión del Ministro de Agricultura 155

Con estas reivindicaciones, la Comisión Ejecutiva de la FTT, en
una reunión que tuvo lugar e122 de diciembre de 1977, decidió con-
vocar una huelga general a nivel nacional. Sin duda, la convocato-
ria ponía de manifiesto la actitud de la FTT' en defensa de los agri-
cultores y jornaleros y su lucha por eliminaz del panorama sindical
a las viejas fuerzas y poderes del régimen anterior. Pero además, la
Federación quería con esta movilización medir sus propias fuerzas

iss Circular n° 86 de la C.E.F. a[odas las Uniones y Comités provinciales de UGT y de
FTT con fecha de 30 de diciembre de 1977. ("Circulaz n° 86 de la CEF' , FLC/ Leg. 837-2 y
Leg. 158-6).
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y posicionarse de forma ventajosa en el nuevo panorama sindical
que a nivel nacional se estaba formando. Eran conscientes de que lo
que se estaban jugando con el éxito o fracaso de la movilización, era
la posibilidad de "quedar borrados de la escena sindical del campo".
Entre las instrucciones enviadas a las federaciones y uniones loca-
les y provinciales de UGT y FTT para la huelga, se expresó la nece-
sidad de dejar claro, a pesar de la posibilidad de que otras fuerzas
se sumasen al acto, que la organización convocante era la FTT y no
otra. Esto expresa hasta qué punto existía en estos momentos una
fuerte competencia con otras fuerzas por hacerse un hueco en la
escena sindical. En este sentido, la FTT insistía también en que la
huelga debía ser pacífica y legal 156, debiéndose evitar provocacio-
nes, haciendo de esa actitud una seña de identidad frente a otras
organizaciones que podían crear algún tipo de conflicto mayor
durante la celebración de las manifestaciones previstas. Conflictos
y provocaciones que debían ser denunciados por los militantes de la
Federación 157.

La convocatoria pretendía un paro general de todos los trabaja-
dores en el campo durante el sábado 14 de enero de 1978, tanto de
asalariados como de pequeños agricultores autónomos, recomen-
dándose también el cierre solidario de comercios, bares y tiendas
durante una hora. Lo que se preveían eran concentraciones ante los
Ayuntamientos, antiguas Hermandades y organismos del Ministerio
de Agricultura, y el envío, al acabar la concentración, de un telegra-
ma de protesta al Presidente del Gobierno.

Aunque se pidió permiso para la celebración de las manifesta-
ciones, excepto en el caso de la Comunidad Valenciana, en el resto
de las regiones los gobernadores civiles se negaron a conceder
dicho permiso y en diferentes zonas, llegaron, estos gobernadores
civiles, a enviar a las fuerzas del orden público para intimidar a los
manifestantes. Ante la visita de la Guardia Civil a las Casas del Pue-
blo pidiendo nombres y responsables locales, la mayoría de las

isb En las instrucciones que se daban desde la ejecutiva para organizar las manifes[acio-
nes se insistía en que era necesario trami[ar el correspondiente permiso al Gobierno Civil para
que la huelga y la manifes[ación se Ilevaran a cabo desde la legalidad. (Idem. FLG L.eg. 837-
2 y Le^. 158-6).

15 Circular n° 87 de la C.E.F. a todas las Uniones y Comités provinciales de UGT y de
FTT con fecha de 30 de diciembre de 1977. (Circular n° 87 de la CEF", FLG Leg. 837-2 y
L.eg. 158-6).
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Uniones locales y provinciales decidieron posponer el acto para otra
ocasión y enviar, eso sí, el telegrama de protesta a Adolfo Suárez.

En Cuenca, en diversas zonas de Andalucía y en el País Valen-
ciano se registraron algunos incidentes, prueba de la actitud todavía
reticente de los poderes locales dominados por sectores cercanos al
régimen franquista insertos ahora en la estructura política de la
UCD, a abrir la mano en favor de un régimen democrático en el que
tuviera cabida la libertad sindical. Contra ello tuvo que enfrentarse
la FTT que en adelante daría muestras de su alta capacidad de nego-
ciación para romper un sistema anquilosado y fuertemente dirigido
y manipulado por los viejos y tradicionales poderes franquistas.

En Cuenca por ejemplo, la FTT denunció un caso de coacción
por parte de la Guardia Civil, que amenazaba con sanciones a las
Uniones para impedir que los telegramas de protesta fuesen envia-
dos. Coacciones del mismo tipo se produjeron en diversos pueblos
de la provincia de Sevilla, donde, según la FTT, 84 pueblos habían
dirigido escritos de protesta a los alcaldes, en 21 de ellos se habían
celebrado manifestaciones 158, y en otros 14 hubo concentraciones
ante los Ayuntamientos, con una participación total de 5.000 traba-
jadores.

En la provincia de Granada también hubo seguimiento de la
huelga y algunos altercados con la Guardia Civil y la policía. En
Santa Fe, por ejemplo, 1.500 manifestantes se concentraron en la
Casa del Pueblo con intención de dirigirse al Ayuntamiento al que
no llegaron por impedírselo las fuerzas de seguridad que ya con
anterioridad al día señalado habían estado deteniendo a aquellos
que hacían propaganda del acto. Y lo mismo ocurrió en Motril y en
otras localidades granadinas que al no poder celebrar dichas mani-
festaciones reunieron a un comité que en representación de la FTT
se dirigieron a Sierra Nevada, intentando llegar al Jefe del Estado,
el rey Juan Carlos, que se encontraba esos días esquiando en esta
estación con su familia.

Como hemos señalado, la única comunidad donde se permitie-
ron legalmente las manifestaciones fue en Valencia, donde el núme-
ro de participantes quedó reducido, en parte, como consecuencia del

158 Entre ellos se destaca Peñaflor, Morón de la Frontera, Carmona, San losé de la Rinco-
nada o U[rera. (El Trabajador de !a Trerro, n° 9-10, enero-febrero 1978).
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mal tiempo que obligó a suspender el acto en algunas localidades
como Sagunto. En la localidad de Alcira también se inició una mar-
cha a la que en teoría se sumarían los agricultores de las comazcas
vecinas, muchas de las cuales no llegaron a tiempo dado que el acto
sólo duró treinta minutos como consecuencia de la lluvia y el frío,
lo que impidió que se pudieran reunir en un mismo acto a los agri-
cultores y jornaleros que se movilizazon aquel día en los alrededo-
res de Alcira 159. De igual forma se celebraron movilizaciones en
Villareal (Castellón) o Alcoy (Alicante), donde destacados miem-
bros provinciales de UGT y FTT realizaron mítines 160.

La chispa que motivó en última instancia la huelga, además de
la situación real de deterioro de las rentas de los trabajadores y de
la percepción de trato de inferioridad por parte de la Administración
con respecto a los trabajadores del resto de los sectores, fue el hecho
concreto de no haber sido convocada la Federación por el Ministro
de Agricultura en las negociaciones que ya había mantenido con
otras organizaciones profesionales, sintiéndose claramente discri-
minados en este sentido por el Gobierno.

La percepción de discriminación y la competencia con otras
organizaciones a principios de la Transición, explican también la
actitud de la Federación respecto a las movilizaciones que pusieron
en mazcha algunas Organizaciones Agrarias, especialmente los gru-
pos de campesinos ligados a CC.00. y al PCE, movilizaciones
conocidas como tractoradas por consistir en la pazalización de
cazreteras y centros urbanos con la salida a la calle de los tractores.
Con ello pretendían reclamaz el incremento de los precios de los
productos agrarios, la regulación de los mismos y la limitación de
las importaciones, es decir, protestar por la disminución progresiva
de las rentas de los agricultores. Fue tras el fortalecimiento de las
UAGAS como consecuencia de estas movilizaciones, cuando éstas
creazon un organismo de representación y coordinación a nivel

is9 Tenían previsto manifestarse en Alcira campesinos y jomaleros de las comarcas Ribe-
ra Alta y Ribera Baja del Júcar, de La Vall de Cárcer (Gabarda, Alberique), de Alcudia de Car-
let y de la comarca de^ Horta Sur de Valencia (Torrente, Picasent).

160 La descripción de todos estos acontecimientos aparece publicada en El Trabajador de!
Campo, n° 9-10, enero-febrero, bajo el [ítulo "EI pasado día l4 el gobierno amordazó a los
campesinos".
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nacional, la COAG 16', en la que se integraban, como ya vimos,
muchos agricultores identificados con el socialismo.

Como tuvimos ocasión de señalar en el capítulo segundo, el ori-
gen de estas acciones hay que buscarlo en las movilizaciones que
bajo la denominación de luchas campesinas, tuvieron lugar a prin-
cipios de la década de los setenta, sobre todo en el norte peninsular,
en el Valle del Ebro y en la Cuenca del Duero (donde la agricultura
de tipo familiar tenía más presencia), como consecuencia de la cre-
ciente dependencia que los agricultores tenían de los factores de
fuera del sector 162. Estas movilizaciones trataron de ser vehiculiza-
das por nuevas agrupaciones de campesinos que bajo la esperanza
de una pluralidad sindical legal comenzaron a reivindicar medidas
a favor de la renta de los agricultores, a través de la puesta en mar-
cha de una política de regulación de precios, de una forma más sis-
temática y con un apoyo que hasta entonces no habían podido tener.

Fueron los agricultores ligados a CC.00. y al PCE los que se
alzaron con el protagonismo en las tractoradas, por encima de los
intentos de los organismos rurales locales todavía ligados al régi-
men anterior, es decir las Hermandades de Labradores y Ganaderos,
de hacerse con las riendas de las protestas. En este sentido resulta
muy significativa la actividad que llevaron a acabo los agricultores
de Aragón, en cuyas tierras se pusieron en marcha importantes trac-
toradas163, concretamente en febrero de 1976 cuando 7.000 agricul-
tores de la provincia de Zaragoza salieron a la carretera con sus trac-
tores para pedir un precio de garantía justo para el maíz y una limi-
tación de la importaciones, movilización conocida como "la guerra
del panizo" (Sabio, 2001) y que fue seguida en años posteriores por
movilizaciones de este tipo que se extendieron por todo el territorio

16^ Para un mejor conocimiento del origen, nacimiento y desarrollo de la COAG, ver
Moyano Estrada, 1984a, Fuente Blanco, 1991. Y paza conocer la evolución, más actual, de la
que fue y es una de las UAGAS más fuertes del territorio español ver Sabio, 2001, en un su
estudio sobre la Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón.

'bz Una descripción de este tipo de movilizaciones campesinas puede encontrarse en la ya
antigua pero valiosa obra de Alonso y otros (1976) y en Langreo Navarro (1996).

'63 Al principio las Hermandades o las Cámaras Sindicales Agrarias, en este caso las de
Zaragoza, entraron a defender públicamen[e la necesidad real de establecer o aumen[ar el pre-
cio de garantía del maíz a[ravés de una in[ervención decidida por parte del SENPA, para
aumentar la renta de los agricul[ores, pero los campesinos rechazaron el intento por parte de
estos organismos de conducir ellos las protestas, al entender que lo único que pretendían era
perpetuar su posición de poder en el campo y no perder las cuotas de representa[ividad que el
sistema les otorgaba hasta entonces (Sabio, 2001).
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nacional, especialmente en la mitad norte, bajo las denominaciones
de guerra de la leche, del tomate, de la patata o del producto por el
que se reclamasen en ese momento mayores precios.

Este era el tipo de movilizaciones campesinas que se estaban
produciendo en nuestro país cuando nació la FTT a finales de 1976
y ello determinó su adscripción final a las mismas dada su vocación
de sindicato en defensa de los pequeños agricultores. Las primeras
manifestaciones de la FTT al respecto se refieren a la "guerra de la
patata". Como su capacidad de movilización no era en estos prime-
ros momentos muy alta y menos comparado con la capacidad que
ya habían adquirido las UAGAS, se limitó a reforzar desde su toda-
vía precaria posición, las acciones de éstas '^`, especialmente cuan-
do las Hermandades y Cámaras Agrarias trataban de hacerse con las
riendas de las protestas, intentando marginar la capacidad reivindi-
cativa de las asociaciones libres al margen de las dependientes de la
Administración. Esto ponía de manifiesto que en estos primeros
años, para la FT"T, las reivindicaciones sobre los precios de los pro-
ductos agrícolas en el mercado, la comercialización y distribución
de los mismos que provocaron las famosas tractoradas, constituían
una manifestación más de la falta de libertad sindical. La FTT hacía
suyas las reivindicaciones realizadas por las UAGAS e insistía en
que de estos conflictos y protestas la enseñanza principal debía ser
la de concienciar a los agricultores y a la clase política de la nece-
sidad de alcanzar cuanto antes la libertad sindical y acabar con la
obligatoriedad de pagar la cuota a las Cámaras t65

En este caso, el de la patata, como en el resto de las tractoradas,
la FTT era consciente de su escasa implantación en el Norte penin-
sular, donde se concentraron las movilizaciones (ver Tabla II-3.),
pero ello no fue óbice para un apoyo decidido a las mismas. La par-
ticipación de la Federación socialista en estas acciones empezó por
el propio Secretario General, Ángel Fernández, que en los primeros
meses de 1977 intervino activamente en las protestas que tuvieron

164 Desde sus propios ins[rumen[os de propaganda la FTT declaró que "la Coordinadora
de Organizaciones Campesinas, en la cual la Federación de Trabajadores de la Tierra (UGT)
tiene sus hombres como uno más, empieza a capitalizar el movimien[o, y[odo el país es cons-
cien[e de ello" (E[ Trabajador del Campo, n° I, marzo 1977). Ver también "El contlicto de los
tractores se acabó por desgaste", en UGT.^ boletín de la Unión General de Trabajadores,
n° 382 marzo 1° quincena 1977.

16^ EI Trabajador del Campo, n° 1, marzo 1977.
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lugar en Valladolid en el contexto de la guerra de la patata, cuando
las Cámaras Agrarias oficiales trataban de capitalizar el movimien-
to reivindicativo. Fernández fue acusado por las autoridades de
organizar el movimiento en su pueblo, Medina de Rioseco, y fue
encarcelado durante diecinueve horas "^.

La FTT apoyó con su participación este tipo de movilizaciones
hasta las últimas tractoradas de 1977, como por ejemplo la que
tuvo lugar en Cuenca por el conflicto de las pipas de girasol. Ante
la negativa de las multinacionales extractoras de aceite de pagar a
los agricultores las 25 pesetas que reclamaban, éstos sacaron a la
calle más de 1.000 tractores en las cercanías de la localidad de Hon-
rubia. La UGT (FTT) intentó entonces gestionar una entrevista con
el Ministro de Agricultura, que se negó a negociar con ellos cues-
tiones relacionadas con precios, mientras abría las puertas de la
negociación a otro grupo de agricultores que iban acompañados de
"personajes derechistas" que contaban con la colaboración de anti-
guos secretarios de Hermandades, ya convertidas en Cámaras 167.

Este tipo de acciones finalizaron cuando tras la firma de los Pac-
tos de la Moncloa en octubre de 1977, el gobierno se comprometió
a poner en marcha unas mesas de negociación de los precios de los
productos agrarios en el seno del FORPPA, donde tendrían cabida
las Organizaciones Agrarias. Desde entonces, las reivindicaciones
en este sentido se transformaron en peticiones continuas por parte
de la FTT de participar en dichas negociaciones, consiguiéndolo
finalmente tras haber obtenido suficiente representación en las elec-
ciones a Cámaras Agrarias de 1978.

Pero con anterioridad a dichas elecciones el sindicato agrario
socialista no estaba incluido en el listado de asociaciones agraria ŝ
que tenía confeccionado el gobierno. En la reunión que el 17 de
enero de 1978 mantuvo la FTT 168 con el Ministro de Agricultura,
Enrique Martínez•Genique, se le exigió estar presente en las conver-

'^ El Trabajador de! Campo, n° 1, marzo 1977; FLC/ Leg. 839-2; y"El conflicto de los
tractores se acabó por desgas[e", UGT.• boletín de la Unión General de Trabajadores, n° 382,
marzo 1 ° quincena 1977

1fi7 "Las enseñanzas del girasol", El Trabajador del Campo, n° 8-9, noviembre-diciembre
1977.

168 Los asis[entes a esta reunión fueron el Secretario General Ángel Femández; Eduardo
Gómez, Secretario de Relaciones con otras fuerzas; y Andrés ]osé Picazo, vocal en esta Ejecu-
tiva, que en 1980 sería nombrado Secre[ario General.
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saciones que la Administración había emprendido con las fuerzas
sindicales agrarias en cumplimiento de los Pactos de la Moncloa,
exigencia ante la cual el Ministro delegó toda la responsabilidad al
Vicepresidente del Gobierno Abril Martorell 169, que no consideró
que la FI'T estuviera entre las organizaciones hegemónicas en el
sector por lo que no fue convocada.

Aunque la vía de la negociación fue la adoptada en la mayoría
de los casos por la FTT para tratar de regular los precios de los pro-
ductos agrarios, desde las bases, además de las tractoradas propias
de los primeros años, ya se empezaban a poner en marcha otra serie
de formas de protesta que alcanzarían más adelante una gran difu-
sión y que se habían iniciado tan sólo unos años antes 10. Nos refe-
rimos a la destrucción pública del producto para denunciar los bajos
precios de los mismos en el mercado o al ofrecimiento de los pro-
ductos directamente en la calle, sin coste añadido, por los propios
agricultores como fórmula de protesta contra los intermediarios,
cuyos beneficios iban en perjuicio de la renta final del agricultor.

En Mayo de 1977 en el pueblo riojano de Aldea Nueva del Ebro,
un grupo de agricultores prefirió tirar y pisotear 1.000 kg de espá-
rragos, antes que cambiar las cláusulas aceptadas por los comer-
ciantes antes de la recolección "'. De la misma forma que un grupo
de agricultores también de La Rioja, en marzo de 1978, decidió car-
gar sus camiones de cebollas y realizar ofertas directas en la calle
para que al menos así se beneficiara al consumidor "z. De esta
manera se contirmaban nuevas formas de reivindicación en las que
participó la FTT y sobre todo, más adelante la UPA y la COAG.

'^ "La FTT recibida por el Ministro de Agricultura", El Trabajadorde la Tierra, n° 9-10,
enero-febrero 1978. En esta reunión la FTT, además de esta exigencia, que pretendía conseguir
el reconocimiento suficiente como para poder defender desde la negociación los intereses de
los pequeños agricul[ores, llamó la a[ención del Ministro sobre tres temas que en estos momen-
tos inquietaban a la Federación en defensa también de los intereses de los asalariados, lo que
pone de manifiesto el discurso dual que en estos momentos quería Ilevar a cabo la FTT: solu-
ciones urgentes para el crecien[e paro agrícola; solución al problema que presentaban en estos
momentos cuatro colonos del IRYDA de la localidad de Cinco Casas (Ciudad Real) que se
encontraban amenazados de expulsión después de llevar veinte años en esas tierras ante la
imposibilidad de pagar la renta anual; explicaciones sobre las modificaciones que el gobierno
pretendía íntroducir en el Decreto de Cámaras Agrarias.

170 Alicia Langreo (1996) describe un caso en la localidad de Ciempozuelos (Madrid) que
tuvo ^ ugar en 1973 cuando los agricul[ores tiraron alcachofas como fortna de protesta.

"Noticias Breves" El Trabajador del Campo, n° 2, mayo de 1977.
172 "La Rioja: los agricultores ofrecen en la calle sus cebollas", EI Trabajador de la Tie-

rra, n° I l, maao 1978.
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1.2. Por la normalización democrática del proceso electoral
en el mundo rural

El reconocimiento oficial de la FTT como organización repre-
sentativa a nivel nacional llegó tras las elecciones a Cámaras Agra-
rias en 1978, cuyos resultados "obligaron" a la Administración a
contar con este sindicato para las mesas de negociación de precios
que anualmente se pretendían poner en marcha. Pero la actitud de la
Federación ante estas elecciones debe ser considerada en si misma
una acción reivindicativa más para acabar con los poderes locales
herederos del franquismo y para generar cultura democrática en el
medio rural.

Como ya vimos, estas elecciones resultaron ser un proceso
inconcluso y sospechoso de celebrarse para perpetuar en el poder a
aquellos que habían sido protagonistas directos del control del
modelo sindical verticalista en el mundo rural a través de las Her-
mandades de Labradores y Campesinos (Moyano, 1984a). Sin
embargo, sus resultados se consideraron el indicador de la fuerza de
las diferentes Organizaciones Agrarias, determinando el reconoci-
miento oficial de estas organizaciones como interlocutores sociales
válidos capaces de representar los intereses de los agricultores en
las mesas de negociación con la Administración.

En principio, la convocatoria estaba prevista para el 30 de abril,
aunque, como consecuencia de diversas protestas en relación a los
errores cometidos en la elaboración de los censos, los comicios se
aplazaron hasta el 21 de mayo de 1978. Unos meses antes, en el
pleno celebrado el 18 de marzo de ese año, en el que participaron
todos los responsables de la Federaciones provinciales, se decidió
finalmente la participación en las elecciones, pese al convencimien-
to, dado el sistema electoral previsto, de que los casos de corrupción
y falseamiento en los censos serían frecuentes13. La FTT informó a

173 Con anterioridad a la celebración de las elecciones, la Comisión Ejecutiva de la Fede-
ración envió diversas circulares a las federaciones provinciales y locales advirtiendo que aun-
que habían decidido la participación en las mismas, estaban convencidos de que el proceso no
reunía las condiciones necesarias de transparencia, existiendo el riesgo de "pucherazo" fruto de
la manipulación y el caciquismo de la Adminisvación ("Circular: gestiones y logros de la FTT
en los últimos meses", FLC/Leg. 158-12). llespués de celebradas las elecciones, la FTT reali-
zó una valoración política en la que manifestaba su rechazo más absoluto a lo que consi-
deraron un fraude electoral al haber quedado excluido, de forma consciente, un importante
número de trabajadores. Especialmente significativo resul[ó el caso de Badajoz, donde la
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la Comisión Ejecutiva Confederal de su postura ante la convocato-
ria, solicitando su apoyo institucional y económico, apoyo que la
UGT concedió para sufragar los gastos de la campaña 1°.

La FTT había mostrado, desde el principio, una marcada oposi-
ción a la existencia misma de las Cámaras Agrarias por considerar-
las el reducto más rancio del dominio franquista en el mundo rural
y por entender que coartaban decididamente las capacidades y com-
petencias de las nuevas Organizaciones Profesionales Agrarias
defensoras de la libertad a sindicarse. Pero al mismo tiempo, era
consciente de la importancia "política" de las elecciones. Esta
importancia era doble, por un lado los resultados servirían efectiva-
mente para medir la fuerza de las diferentes organizaciones partici-
pantes y, por lo tanto, de ello dependía una mayor o menor partici-
pación en las mesas de negociación colectiva y en los diferentes
organismos gubernamentales de mediación y conciliación. Por otro
lado, para la Federación, estas elecciones eran "el primer gran test
a nivel local de cara a las elecciones municipales" 15. Por ello, final-
mente decidieron participar, pero intentando luchar contra las posi-

Federación afirmaba había existido una exclusión en el censo del 50%, pero señalan también
este tipo de irregularidades en Salamanca, Ciudad Real, Toledo, Madrid, Cuenca, etc., donde
aseguraban que los funcionarios encargados de la elaboración de los censos, colaboradores del
régimen anterior, llevaron a cabo conscientemente prácticas fraudulentas que pasaban por no
incluir en el censo a determinados individuos que, cumpliendo los requisitos por ley, eran cono-
cidos simpatizantes de la FTT o de otra organización progresista. Otra práctica fraudulenta con-
sistió en presionar a candidatos de la FTT para que no se presentasen a las elecciones, tenien-
do en cuenta que los funcionarios encargados de los censos, eran también los encargados del
cobro y pago de las cuotas de la Seguridad Social, hecho que podía convertirse en inswmen-
to de coacción; o incluso incluyendo a muertos en el censo. (Idem.; "EI problema de las Cáma-
ras Agrarias es un problema Polí[ico", El Trabajador de la Tierra, n° I 1 marzo 1978).

'°"Carta a la CEC: elecciones Cámaras Agrarias" (FLC/Leg. 156-4).
175 Por ello, la Comisión ejecutiva de la FTT envió una circular a los comités responsa-

bles de la campaña de las Cámaras Agrarias (que en aquellos lugares donde no estaba consti-
tuida la FTT como tal, era la Unión Local de UGT la encargada) para que con la mayor urgen-
cia posible se pusieran en contacto con los Comités provinciales del Partido para coordinar los
envíos de los impresos para las reclamaciones colectivas a[odos los municipios donde hubie-
ra campesinos socialistas ("Convocatoria elecciones Cámaras Agrarias", FLC/L.eg. 837-02).
De esta forma se materializaba a nivel local, promovido desde la dirección, la cooperación
entre todos los miembros de la "familia socialista". Esta es sin duda una prueba más de cómo
el proceso de reconswcción de la FTT se hizo aprovechando la eswctura organizativa por
supuesto de la UGT (pese a determinados y puntuales problemas posteriores de competencias
y falta de cooperación entre Uniones de UGT y federaciones de la tierra locales y provincia-
les), pero también del PSOE, estrechando la relación entre ambos organismos. Con fecha 10 de
marzo de 1978, la FTT solicitó su ayuda sindical e ins[itucional a la UGT y al PSOE en[endien-
do que la implantación territorial de la FTT en esos momentos pasaba por una valoración polí-
tica de las elecciones "ya que van a ser el reflejo de lo que iba a ocurrir en las elecciones muni-
cipales" (FLC/l.eg. 156-4).
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bles irregularidades a través de una concienzuda campaña de infor-
mación sobre la legislación y funcionamiento de los comicios,
explicando paso a paso a los agricultores las fases que se debían
seguir para la presentación de candidaturas, la comprobación de los
censos y las formas de escrutinio final. Así pretendieron evitar
manipulaciones y marginaciones en los censos y en la presentación
de dichas candidaturas. Con este tipo de campañas la FTT mostra-
ba su preocupación por promover el aprendizaje de la ciudadanía en
el mundo rural tras tantos años de "inexperiencia" y falta de liber-
tad 16, construyendo conciencia sobre la ilegalidad de determinadas
prácticas políticas que, por repetidas durante años, parecían ser legí-
timas cuando no lo eran.

La convocatoria, realizada en febrero de 1978 "', disponía un
sistema de sufragio universal para elegir a los miembros de los Ple-
nos Locales, miembros que en un segundo momento elegirían a sus
presidentes y vicepresidentes que constituirían los Plenos de las
Cámaras Agrarias Provinciales. La FTT mostró desde el principio
su disconformidad con este sistema y ello determinó su curiosa y
única actitud ante los comicios. Los socialistas participaron sólo en
la elección de los vocales de Plenos de Cámaras Locales y no en las
elecciones a nivel provincial y estatal, porque no estaban de acuer-
do con el procedimiento mediante compromisarios para el nombra-
miento de los presidentes de las Cámaras Provinciales y del Presi-
dente y Vicepresidente de la CONCA (Confederación Nacional de
Cámaras Agrarias). Por ello, una vez celebradas las elecciones, la
Comisión Ejecutiva de la Federación hizo un llamamiento a los can-
didatos de la FTT que habían sido elegidos como vocales en las

176 Buena parte del presupuesto paza la campaña se destinó a esta tarea de información y
prevención de los riesgos de "pucherazo" que la FTTintuía. La Federación elaboró una espe-
cie de manual electoral donde a través de tres circulares se distribuyó a las uniones provincia-
les y locales de UGT y a las federaciones provinciales y locales de FTT, los criterios, normas
y bases del funcionamiento de [odo el proceso electoral, dedicadas cada una de las circulares a
una de las tres fases en que dividían dicho proceso: 1) censo de electores. 2) presentación de
candidaturas. 3) celebración de las vo[aciones y proclamación de los candidatos que obtuvie-
ran mayor número de votos. Y todo ello prestando especial atención al procedimiento que se
debía seguir para realizar las reclamaciones necesarias ante la posibilidad de exclusión de las
listas del censo y ante cualquier irregularidad que pudiera producirse. ("Convocatoria eleccio-
nes Cámaras Agrarias", FLC/Leg. 837-02).

'^^ Real Decreto 320/1978, de 17 de febrero, por el que se desarrolla y perfecciona el Real
Decreto 1.336/1977, de 2 dejunio, y se regulan las elecciones a Cámaras Agrarias (BOE, n° 56,
7-3-78).
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Cámaras Locales para que "nunca den más importancia a las fun-
ciones de las Cámaras que las que se delimitan, ya que el refuerzo
de éstas, contribuiría a la delimitación de nuestro sindicato FI"f".
"En ningún caso podéis permitir que se realicen gestiones que com-
pitan con los Sindicatos Profesionales Agrarios" "$. Estas ideas
ponían de manifiesto cuál era la intención de la FTT con su partici-
pación en las elecciones, debilitarlas desde dentro, ya que desde
fuera, pese a las numerosas protestas realizadas, no habían sido ni
tan siquiera puestas en duda por la Administración 19.

De nuevo debemos insertar también la táctica sindical de la FTT
en relación a la competencia con otros sindicatos, fundamentalmen-
te respecto a CC.00. Por un lado, la estrategia de la FTT respondía
a una imitación de la exitosa estrategia de entrismo en los sindica-
tos verticales que CC.00. había llevado en los últimos años del
franquismo; y por otro lado, aquí la FTT vio su oportunidad de
obtener ventaja sobre CC.00. del Campo que, al recoger entre sus
filas tan sólo a trabajadores asalariados, no pudo finalmente partici-
par en estas elecciones a Cámaras, lo que justificaba la orgullosa
defensa que la FTT mantenía de su estrategia dual, al incluir entre
sus filas también a los pequeños propietarios.

El mayor temor de la FTT y de otras OPAS como la COAG, se
refería a la forma en que se iba a confeccionar el censo electoral,
tarea designada a los Secretarios de las Cámaras, que, como hemos
señalado, tenían su origen en las direcciones de las antiguas Her-
mandades franquistas. La convocatoria establecía quienes eran sus-
ceptibles de ser incluidós en el censo, pero lo hacía de forma poco
clara, quedando muchos aspectos bajo la libre interpretación de los
secretarios. El censo se establecía en función de la calidad de titu-
lar de explotación que tuviera el individuo, es decir, podrían votar
aquellos que fueran titulares de explotación, los hijos de estos,
mayores de 18 años que trabajaran de modo directo, personal y
exclusivo en actividades agrarias dentro de la explotación familiar,
siempre que estuvieran dados de alta en la seguridad social agraria;
y los socios de las Cooperativas o Sociedades Agrarias de Transfor-

'^$ "Tenemos que sanear las Cámaras", El Trabajador de la Tierra, n° 11-12. lunio-julio
1978.

179 Ciertamente también por algunos agricul[ores, acostumbrados a recibir servicios por
parte de éstas, lo que, sin duda, incidió en su pertnanencia duran[e tanto [iempo en el mundo
rural.
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mación (SAT), siempre que residieran en la localidad donde se cele-
brara la elección 180.

La Federación de la Tierra mostró en diversas ocasiones su
disconformidad al no incluir como electores a los trabajadores
asalariados, que constituían buena parte de su base social 'g',
pero, sobre todo, incidió una y otra vez sobre la falta de transpa-
rencia de todo el proceso. Denunció diversos casos de fraude
electoral, en la mayoría de los casos referidos a cuestiones de
exclusión de individuos en el censo. Ante estos hechos, solicitó a
la Junta Central del Censo la creación de una comisión investiga-
dora para analizar la situación en Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu-
dad Real, Huelva, Madrid, Salamanca y Toledo. El caso de Bada-
joz pareció ser el más claro y, aún revisada sobre el terreno la
cuestión por parte de una comisión de investigación mixta forma-
da por la Junta Electoral Central y la FTT, las elecciones se lle-
varon finalmente a cabo estando excluido, según la FTT, más de
un 50% de la población que tenía derecho al voto a través de la
coacción a pequeños agricultores y jornaleros con pequeñas par-
celas a los que se amenazaba con la expulsión inmediata de la
seguridad social 182.

En la mayoría de los casos estas reclamaciones fueron desoídas
por las autoridades competentes, celebrándose las elecciones bajo
estas prácticas que ponían de manifiesto la actitud antidemocrática
de las fuerzas públicas locales venidas del régimen franquista. Por
ejemplo, en la locálidad de Minglanilla en Cuenca los representan-
tes de la FTT local junto con Ángel Fernández, Secretario General
de la FTT, solicitaron una reunión con el presidente del Instituto de
Relaciones Agrarias (IRA), Luis Moro, al que expusieron las irre-
gularidades habidas en esta localidad tras la celebración de las elec-
ciones y que hicieron extensivas a otras localidades de la provincia.
Aquí los secretarios de las Cámaras Agrarias Locales, funcionarios

^so Real decreto 1.336/1977, de 2 de junio, sobre Cámaras Agrarias (BOE, n° 142, 15-6-77).
'$' EI propio Andrés Picazo, que a partir de 1980 fue Secretario General de la FTT, en su

calidad de senador por Albacete, intervino en el senado pidiendo la modificación del decreto
de 2 de junio y entre otras cosas, la participación de todos los agricultores y no sólo de los pro-
pietarios ("El problema de las Cámaras Agrarias es un problema Polí[ico", El Trabajador de fa
Tierra, n° 11, marzo 1978.)

18z "Cacicadas y anormalidades en los censos", El Trabajador de la Tierra, n° 11-12,
junio-julio 1978.
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procedentes de las antiguas Hermandades, se negaban a presentar-
les a los vocales elegidos de la FTT los libros de cuentas de las
Cámaras, a levantar acta de los bienes propios de éstas, e incluso se
negaron a que los miembros de la FTT tomasen posesión de sus
puestos en las Cámaras tras haber sido elegidos 183. Desde la Fede-
ración de la Tierra local de Arévalo, en Cuenca, se denunció tam-
bién la falta de libertad con la que se celebraron las elecciones, al
intentar obligar la Guardia Civil al miembro de la FTT encargado
de la supervisión del proceso, a abandonar el local de la Cámara
Agraria donde se celebraban las votaciones '^. También en la Cáma-
ra Agraria de Casas de Fernando Alonso, en Cuenca, el Secretario
de la Cámara, trató de evitar por todos los medios la actividad y las
propuestas que los vocales de la FTT pusieron sobre la mesa 185.

1.3. Las negociaciones de los precios de los productos agrarios
en el FORPPA

La FTT, que coincidió en muchas ocasiones con la COAG, jugó
un importante papel dinamizador en la Transición en las mesas de
negociación con la Administración que tuvieron lugar a partir de
1978 con el fin de regular los precios de los productos agrícolas. A
diferencia de las demás OPAS, tanto la FTT como la COAG, no se
limitaron a reclamar unos precios de garantía para mantener la renta
de los agricultores. Su estrategia como organización profesional
estuvo encaminada a reducir la importancia de los precios de los
productos como única vía posible para mejorar las rentas, poten-
ciando medidas de reestructuración del sector y de incremento de
las ayudas estatales (Sumpsi, 1989). Las líneas siguientes vienen a
con-oborar precisamente el papel jugado por la FTT en ese sentido.

183 En el caso de Minglanilla, el nuevo presidente de la CSmaza, José Luis Espada Rive-
ra, de la FI'1', Ilegó a ser incluso denunciado por el Secre[ario de la Cámara, Pardo Pérez, tam-
bién secretario de las Cámaras de Vara del Rey y Casas de los Pinos, y citadojudicialmente a
prestar declaración, en principio, señalaban fuentes del propio sindica[o, por el simple hecho
de pedir claridad en las cuentas del año 1977. Los socialistas ya sospechaban de la falta de
dinero en la Cámara y de diversas irregularidades en las cuentas, lo que justificaría la negativa
del secretario a clarificar los ingresos y gastos ("Los secretarios de las Cámaras Agrarias, píe-
zas caciquiles al servicio de la UCD", E! Socialisra, n° 96 18/02/1979).

'^ "Los abusos de la derecha", EI Trabajador de la Tierra, n° 11-12, junio-julio 1978.
185 "Donde el caciquismo permanece", El Trabajador de !a Tierra, n° l4, enero 1979.
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En febrero de 1978 se iniciaron las primeras negociaciones186
colectivas entre la Administración y las OPAS, después de haber
adquirido el gobierno ese compromiso tras la firma de los Pactos de
la Moncloa en octubre de 1977 'g'. En ellas no participó la FTT ya
que el Ministro de Agricultura, primero Martínez de Genique y, a
partir de marzo de 1978, Lamo de Espinosa, Ilamaron sólo a las que
entendían eran las organizaciones hegemónicas y fuertes en el
campo, es decir, la COAG y la CNAG 188. Las otras dos organiza-
ciones participantes en las negociaciones de 1978, CNJA y ARA,
"fueron auténticas comparsás que estuvieron allí, simplemente, paza
contentaz a determinadas personas con las que interesaba mantener
buenas relaciones" 159.

Pero los resultados de las elecciones a Cámaras Agrarias, cele-
bradas como vimos en mayo de 1978, obligaron al Ministro a
incluir en las negociaciones de 1979 a la FTT, (también en estas
negociaciones participó UFADE, nacida de la anterior ARA y de los
restos de FISA). En realidad, tanto las negociaciones de 1978 como
las de ese año, tuvieron una "escasa" incidencia real en el incremen-
to de los precios de los productos regulados, ya que como ha seña-
lado Eduazdo Moyano (1984a), las posibilidades reales de inciden-
cia en las decisiones finales sobre los mismos por parte de las OPAS
eran bastante escasas, dada, por un lado, la debilidad organizativa y
económica que presentaban en estos momentos, y por otro lado, por
los mecanismos técnicos en los que se basaban los incrementos pro-
puestos por el propio Ministerio. El cálculo se realizaba a través del

186 Aunque con anterioridad, en el año 1977, se celebraron unas reuniones de trabajo en
la sede del FORPPA, realmente hasta 1978 no [uvieron lugar las primeras negociaciones de
precios de los productos entre el gobiemo y algunas Organizaciones Agrarias (Moyano Estra-
da, 1984a: 293).

'$^ Para conocer el funcionamiento técnico de las negociaciones de precios agrarios véase
la descripción que de ello hace Eduardo Moyano Estrada (1984a: 294 y ss.). Moyano señala el
carácter legi[imador que para ambas partes, para el ministro de agricultura y para las OPAS,
tuvieron estas negociaciones a las que no duda en calificar como "consultas", más que como
auténticas "negociaciones" dada la subordinación del sector agrario ante el resto de los secto-
res, hecho que se puso de manifiesto al comprobar que el techo de los incrementos globales de
los precios agrarios estaba determinado por los Ministerios de Economía y Hacienda de acuer-
do con las previsiones generales del gobierno antes de la negociación con las OPAS.

188 En realidad, antes de la celebración de las Ilamadas "Mesas de Atocha" (por haberse
celebrado en el Ministerio de Agricultura y no en la sede del FORPPA) ya se habían pactado
prácticamente los incrementos de precios de los productos regulados en[re estas organizaciones.

189 Declaración de un asesor del ministro Lamo de Espinosa publicada por Moyano
(1984a: 310).
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llamado sistema del "cuadro macroeconómico" diseñado por el
gobierno y al que tenían que ceñirse las negociaciones 190. Por ello,
muchas veces la auténtica negociación se centró en lo que se llama-
ron las "medidas complementarias", es decir, todas aquellas medi-
das que no se referían exclusivamente a los precios finales de los
productos en el mercado, sino a otras variables que incidían de
forma directa o indirecta en las rentas de los agricultores por su
repercusión sobre los costes de producción: los precios de los inputs
agrarios como el gas-oil o los fertilizantes, medidas paza regulaz las
comisiones de seguimiento para el cumplimiento de los precios pac-
tados, o el tratamiento que el FORPPA realizaba sobre productos no
regulados 19'.

Las reivindicaciones por participar en las mesas de negociación
de los precios en el FORPPA constituyeron, sin duda, uno de los
objetivos fundamentales de la FTT en sus primeros años de vida.
Esto puso de manifiesto la orientación que desde el principio mani-
festó la Federación en defensa de los intereses de los pequeños pro-
pietarios, pero, como hemos señalado, la reivindicación no debía
quedaz simplemente en una regulación gubernamental de los pre-
cios, podía convertirse en una crítica al sistema proponiendo una
reforma de las estructuras agrarias19z.

190 Tal y como señalamos en el segundo capímlo, consistía en estimar el incremento pre-
visto de la producción final agraria en base a la producción final del año anterior, lo que pro-
vocaba recelos entre las OPAS al ser la propia Administración la que imponía desde el princi-
pio lo [echos a los que podían aspirar los agricultores para los precios. Era lógico que muchas
de las reivindicaciones de las OPAS, en es[e caso de FTT y COAG, se centraran cada vez con
más fuerza en aquellas variables que podían, de forma "indirecta", modificar las rentas de los
agricul[ores como el precio de los carburantes o de las semillas y abonos.

19' Este hecho refuerza la tesis aquí propuesta sobre la lógica de los pequeños agriculto-
res y en este caso del sindicato socialista que los representaba, en cuan[o al giro hacia esvate-
gias de cooperación y negociación desarrollado en estos años, entendiendo que ello era una fór-
mula lógica de subsistencia de este colectivo en un sistema agrícola cada vez más mercantili-
zado.

'92 La FTT af rmaba, coincidiendo con la COAG, en octubre de 1977, "precios si, pero
cambiar las eswcturas también" "La FTT tiene una clara postura: precios planificados, fijos
y rentables, y cambio de las existentes eswcturas que son las que nos ahogan a estos miles y
miles de familias" (" La FTCUGT por unos precios justos", en El Trabojador del Campq
n° 7, octubre 1977) En es[e sentido resul[a muy significativo el artículo que sobre los oliva-
reros apareció publicado en El Trabajadorde la Tierra, n° 9-]0, en enero-febrero de 1978. En
este artículo se puso de manifiesto el interés de la FI"I' por defender los intereses de los peque-
ños propietarios, intentando hacer ver que ello no suponía el olvido de los asalariados y sus
reivindicaciones. Se afirmaba que "no se pueden sacar los tractores a las carreteras sólo para
pedir que aumente el precio del aceite, como grandes propietarios intentaban no hace mucho.
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En estas negociaciones y acuerdos sobre ordenación de cultivos,
la especificidad de la FTT de entre las OPAS radicaba en su preo-
cupación por los intereses de los asalariados (coincidiendo, eso sí, a
veces con la postura de la COAG). Cuando la ordenación de culti-
vos o el incremento de los precios de un determinado producto
podía tener repercusiones negátivas para los asalariados al tratarse
de productos que generaban una importante cantidad de puestos de
trabajo (los llamados cultivos sociales), la FI"I' trataba de mantener
una postura intermedia. La mayor o menor reducción de las super-
iicies dedicadas a este tipo de cultivos dependía en buena medida de
la rentabilidad que en años anteriores hubiera tenidó determinado
producto y por lo tanto, dependía del precio que se le hubiera asig-
nado en el mercado, para incentivar o no al año siguiente su culti-
vo. En este sentido, las reivindicaciones sobre el incremento de los
precios a favor de los intereses de los pequeños agricultores, podían
incidir negativamente en la reducción de la superficie dedicada a
dichos cultivos, de ahí la moderación que mostró la FTT en deter-
minados momentos. En última instancia, se trataba de un posiciona-
miento que respondía al convencimiento del socialismo en estos
años de la necesidad de "modernizar" la agricultura, pero mirando
por los costes sociales que podía generar.

A finales de 1978 la FTT llamó la atención sobre los efectos
negativos que para los asalariados del sur peninsular podía tener la
aplicación de la distribución por zonas del objetivo de producción

Poco cambiaría su situación [la de los jornaleros, pequeños y medianos propietarios] si les
subiesen unas pese[as al aceite, pero si engordarían los bolsillos de almacenis[as, terratenien-
tes y monopolios. El problema de fondo, además de una auténtica trasformación de los pre-
cios, es un mejor reparto de la tierra con un profundo cambio de las estructuras". Y en el
mismo artículo se acababa afirmando que "este año el kilo de aceituna va a variar muy poco
de precio al del año anterior, además de haber disminuido en muchos sitios la cosecha a la
mitad. Ello hace que los gastos de producción del pequeño y mediano propie[ario sean supe-
riores a los beneficios. Si además añadimos la subida de salario que pedía CC.00., un 100
por 100 respec[o al año anterior, el hundimiento es aún mayor no sólo para él, sino para el jor-
nalero, ya que el propietario en vez de llevar, por ejemplo, cuatro personas, como los o[ros
años, al ser muy alto el jornal, sólo llevará a dos o menos. Habrá por [an[o menos trabajo para
los jornaleros". Un año más tarde, en octubre de 1978, la FTT, participando ya en la negocia-
ción de la regulación oleícola, afirmaba posicionarse en defensa de los pequeños empresarios,
con reivindicaciones radicalmen[e distintos a los planteados por la gran patronal, estimando
que por la vía de precios altos únicamente se estaba sirviendo a los intereses de los grandes
propietarios por lo que se hacían indispensables las actuaciones en otras líneas como las ayu-
das y subvenciones a la pequeña empresa. ("La FTC en defensa de los pequeños empresarios",
El Trabajador de la Tierra, n° 13, diciembre 1978).
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fijado por el gobierno paza la siguiente campaña de remolacha azu-
carera. De acuerdo con lo previsto por el gobierno, podrían reducir
la superficie dedicada a la remolacha aquellos agricultores cuyas
explotaciones estuvieran por encima de las 200 toneladas de pro-
ducción. Esto provocaría una reducción de la superficie dedicada a
este cultivo, sobre todo, en el sur peninsulaz, donde se concentraban
las explotaciones más grandes, no así en el norte, con la consiguien-
te reducción de ofertas de trabajo que la remolacha hasta entonces
había mostrado, en una zona con un creciente paro jornalero. "Ante
las posturas radicalizadas (señalaba la directiva de la FTT) de otras
organizaciones, el sindicato socialista consideró que si bien la
defensa de la explotación familiar era uno de los objetivos funda-
mentales, en el caso de la remolacha era necesario actuar sin rigidez
paza que no se causaran graves perjuicios para otras zonas como
Andalucía". La FTT expuso que, "sólo como medida coyuntural y
teniendo en cuenta los perjuicios que podían causaz a los trabajado-
res en paro, no resultaba conveniente el reducir mucho más super-
ficies de las zonas del sur" 193.

Lo mismo ocurrió con otros cultivos sociales, como el algodón.
La FTT en una reunión mantenida con el presidente del FORPPA el
18 de octubre de 1978, manifestó su inquietud por "solucionar los
problemas planteados en las regiones andaluza y extremeña referi-
dos esencialmente a una ordenación de cultivos que tenga especial
incidencia sobre la situación del paro, [por lo que se pretendía] una
potenciación de aquellos cultivos que aportazan más mano de obra
entre los que se hizo especial hincapié en el algodón, para el que se
querían conseguir 100.000 hectáreas en la próxima campaña", pro-
poniendo además la puesta en marcha de la misma política de
ampliación de cultivos paza otros productos que reunieran las mis-
mas condiciones sociales, como el tabaco, en determinadas zonas
de Andalucía '^.

i93 Ante la falta de acuerdo entre las OPAS la Administración tomó una decisión in[erme-
dia aumen[ando el objetivo de producción, beneficiando en la distribución final por zonas al
sur. ("La Administración distribuyó los cupos por zonas para la remolacha", E! Trabajador de
!a Tierra, n° 13, diciembre 1978).

'^ "Se quieren sembtar 100.000 hectáreas de algodón en Extremadura y Andalucía", El
Trabajador de la Tierra, n° 13, diciembre 1978; "La FTT ante el objetivo de 100.000 hec[áre-
as de algodón. Mecanización, pero racional y progresiva", El Trabajador de la Tierra, n° 14,
enero 1979.
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El interés, por tanto, de la Federación por participar en las mesas
de negociación era doble. Por un lado, para defender los intereses
de los agricultores y jornaleros en el diseño de la política agraria, y,
por otro, conseguir su consolidación orgánica y el reconocimiento
definitivo de la Administración 195. A pesar de haber mantenido una
reunión con el Ministro de agricultura antes de su participación en
las mesas, fue en 1979 con Lamo de Espinosa, interesado en man-
tener una postura de abierta negociación con las OPAS de cara a la
opinión pública (Moyano, 1984a), cuando la FT`T se sentó con el
resto de las OPAS a negociar los precios anuales 196.

A pesar de que la subida de los precios tras las negociaciones de
1978 (16,5% que con las medidas complementarias situarían el alza
cerca del 19%) estuvieron por debajo de las posiciones de partida de
los agricultores (28%), la FTT no perdió la oportunidad de partici-
par por vez primera en los encuentros con la Administración en el
FORPPA. Ya en los últimos meses de 1978 estuvo presente en la
mayoría de las reuniones que las OPAS mantuvieron en la sede de
este organismo. De ellas sacó una imagen bastante riegativa al com-
probar que las propuestas que ponían sobre la mesa las organizacio-
nes agrarias no eran luego tenidas en cuenta en las decisiones iina-
les del gobierno.

Ante este hecho la Federación entendía que las mesas del FORP-
PA eran simplemente un instrumento de la Administración "para
sacar una nueva imagen democrática, receptiva de todo tipo de
sugerencias, pero que a la hora de la verdad era totalmente falsa",
por lo que no dudó en calificarlo de "comedia negociadora"197. Pero
a pesar de ello, la FTT participó en el juego, consciente de la legiti-

195 Entre las principales reivindicaciones y altema[ivas diseñadas por la FTT tras analizar
la situación del campo en una reunión de la Comisión Ejecu[iva que tuvo lugar los días 25 y
26 de noviembre de 1977, figura el diseño de una política de precios mínimos remunerados de
tal forma que es[imulara ]a producción, que tuviera en cuenta la diferencia enVe los costes de
producción y los precios según el [amaño de la explotación, que tuvieran en cuenta los incre-
mentos de los precios de los bienes de producción para mantener la pazidad con los precios de
garantía y que estos precios fijados fuesen conocidos por los agricultores con suficiente ante-
lación. ("Alternativas de la FTT ante la situación actual del campo", en El Trabajador de/
Cam o, n° 8-9, noviembre-diciembre 1977).

496 Ya antes de su participación en las Mesas de 1979, la FTT mantuvo una reunión con
el Ministro de Agricultura, aunque ello se debió no a cues[iones relacionadas con la negocia-
ción de precios, sino a los problemas que la Federación denunciaba de cara a las elecciones a
Cámaras Agrarias ("Lamo de Espinosa se reunió con la FTT", EI País, 29 de mazzo de 1978).

197 "Las Mesas del FORPPA o la falsa imagen democratizadora de un departamento", El
Trabajador de la Tierra, n° 14, enero 1979.
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midad que ello le reportaba de cara a sus afiliados y en competen-
cia con el resto de las OPAS.

El proceso comenzó con la convocatoria por parte del FORPPA
a las cinco OPAS (COAG, FTT, CNAG, CNJA y LTFADE) y les
entregó un cuestionario sobre cada producto que las organizaciones
devolvieron en unos días a la Administración. A partir de ahí el
FORPPA se encargaría de coordinar las propuestas realizadas por
cada organización llamando a cada una de ellas a una reunión, pro-
puestas que tratarían de homogeneizarse para ser enfrentadas con la
contrapropuesta realizada por el propio gobierno. A partir de aquí,
las negociaciones se producirían de forma directa entre las OPAS y
el propio Ministro de Agricultura que tenía poder ejecutivo, frente al
papel coordinador que hasta ese momento había desempeñado Luis
García, director del FORPPA.

Las negociaciones de 1979 se iniciaron con algunos problemas
al coincidir la sesión preliminar con una huelga convocada el día 7
de febrero por COAG en apoyo de reivindicaciones sobre seguridad
social agraria, cumplimiento de ordenación de cultivos, medidas
complementarias a los precios agrarios, representatividad en los
organismos del Ministerio de Agricultura y regulación de precios.
La FTT trató entonces de continuar las negociaciones sin la partici-
pación de la COAG, cuya actitud fue calificada por los socialistas
de demagógica 198. Finalmente las negociaciones se reanudaron, y
tras algunos retrasos, el 21 de febrero se iniciaron las reuniones
entre el FORPPA y las OPAS, siendo la primera organización con-
vocada precisamente la FTT. Entre sus propuestas destacaba: el
establecimiento de un calendario de trabajo para que los precios de
los productos estuviesen fijados a ser posibles antes del día 10 de
abril; el compromiso de la Administración de que todo lo acordado
se cumpliera, dados los problemas de muchos de los acuerdos apro-
bados en negociaciones anteriores; el estudio de los precios produc-
to a producto por un método de negociación global '^; el estudio de

198 "Compás de espera en las negociaciones sobre precios agrarios", E! País, 7 de febre-
ro de 1979.

'^ Prácticamente todas las OPAS coincidieron en la reivindicación de eliminar el tradi-
cional sistema de tratamiento de los problemas de cada producto de forma escalonada. La pro-
pia FTT en[endía que el sistema de regulación de precios basado en el "cuadro macroeconómi-
co" diseñado a par[ir de las cifras de la producción final agraria del año anterior no era perfec-
to, pero era preferible a la negociación escalonada y separada de cada uno de los productos.
Entendían que era mejor aún el sis[ema utilizado en la CEE basado en la estimación de la subi-

211



las irregularidades en la comercialización que estaban perjudicando
al agr7cultor; la inclusión de nuevos productos en el grupo de los
regulados, tales como la patata, la cebolla, el tomate o la carne de
ovino; el estudio de fórmulas que equiparasen las rentas del sector
agrario con la de otros sectores; y junto a todo ello, que en las nego-
ciaciones se incluyeran también una serie de "medidas complemen-
tarias" que asegurasen el cumplimiento de lo acordado y que vigi-
lasen el cada vez mayor desfase entre la renta del agricultor y los
costes de los inputs necesarios para hacer viable la explotación 20°.

Las reuniones acabaron sin acuerdo al estar las propuestas de las
OPAS de incremento global de los precios (en torno al 17,5%) muy
por encima de la cifra sobre la que el director del FORPPA estaba
dispuesto a negociar. La FTT por ejemplo proponía el 16,3% frente
a] 9% de incremento que ofrecía Luis García 201.

El interés de la Federación ugetista, y del resto de las OPAS, era,
como hemos visto, asegurar las rentas de los agricultores y evitar el
progresivo distanciamiento con las del resto de los sectores, pero
para el gobierno una subida excesiva de los precios podía traer
serias complicaciones, más si tenemos en cuenta la cercanía de las
elecciones municipales y la impopularidad de una subida excesiva
de los precios agrarios que podía influir directamente en los Índices
de Precios al Consumo, es decir, en una subida de los precios de
muchos de los productos de la cesta de la compra. De ahí la reticen-
cia a la subida mostrada por la Administración y por el propio
Ministerio de Agricultura, cuya capacidad de negociación estaba

da global de los precios en función de la viabilidad de las explotaciones a partir del estudio de
explotaciones-tipo, sistema difícil de aplicar en España en estos momentos por las deficiencias
en el sistema de con[abilización de las explotaciones en nuestro país. (Era considerada explo-
tación viable aquella cuyas ren[as de [rabajo por persona activa se encontraran comprendidas
enVe el 80 y el 120% de la renta de los trabajadores no agrícolas) (Moyano, 1984a: 299). En
este sentido, el coordinador del gabinete técnico de la FTT, Vicente Bernáldez, afirmaba en el
momento en que se es[aban iniciando las negociaciones de precios de 1979 que el Ilamado
"método objetivo" utilizado en la Comunidad Europea no podía en nuestro país convertirse en
la hetramienta príncipal de trabajo dada las insuficiencias de la red contable ya que las mues-
tras de explotación necesarias para Ilevar a cabo este sistema eran muy reducidas ("La Tierra
se queda sola", El País, 8 de maao de 1979).

20° "Hoy se inician negociaciones preliminares para fijar los precios agrarios", El País, 21
de febrero de 1979. "EI gobierno hará públicas el 6 de marzo sus propuestas sobre precios agra-
rios" El País, 22 de febrero de 1977.

^01 El resto de las propuestas eran las siguientes: CNAG, 17,76%; UFADE, 16,50%;
CN1A, 14,37%; y COAG, 17,76% ("Estancadas las negociaciones para el establecimiento de
precios agrarios", El Poís, 17 de marzo de 1979).
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limitada por las directrices que marcaban las previsiones macroeco-
nómicas del Ministerio de Economía y Hacienda. De hecho, la tabla
de precios agrarios que el gobierno presentaba a las organizaciones
agrarias después de recibidas sus propuestas, partía de una reunión
conjunta de representantes de los ministerios de Economía, Hacien-
da, Comercio, Industria y Agricultura, y todo ello, teniendo siempre
presente que el incremento propuesto no debía distorsionar en nin-
gún caso el IPC previsto para ese año, en torno al 10% para 1979.

Aunque esto viene a poner de manifiesto la escasa capacidad de
maniobra de las OPAS, no quiere decir que la actividad desarrolla-
da por éstas en las negociaciones no tuviese ningún valor. Es cierto
que su debilidad organizativa generó una escasa capacidad deciso-
ria en las negociaciones, pero sirvió para legitimar y fortalecer su
posición como interlocutores sociales. Sirvió también para abrir
paso a un sistema basado en principios representativos, y tuvo una
cierta incidencia, aunque naturalmente podía haber sido mayor,
sobre el incremento real de los precios de los productos. De hecho,
el incremento conseguido en 1979 fue finalmente superior al que
inicialmente estaba dispuesto a Ilegar la Administración. Sin las rei-
vindicaciones de las OPAS en las negociaciones, seguramente el
incremento de los precios hubiera sido menor aún y por tanto,
menor la renta de los agricultores. La siguiente tabla viene a demos-
trar la incidencia que las reivindicaciones de las OPAS en las Mesas
tuvieron en el resultado final dé los incrementos de los precios más
allá de las iniciales propuestas de la Administración, aunque con
una clara ventaja de esta última sobre aquellas z°z:

A pesar de las limitaciones impuestas por las cifras de la econo-
mía española, el Ministro de Agricultura, Lamo de Espinosa, llegó a
alcanzar, en una negociación relámpago, pero con bastante impacto
en los medios de comunicación, la cifra del 12% y 13%. Efectiva-
mente, a finales de marzo se llegaba a un acuerdo por el que se esta-
blecía una banda de fluctuación para el incremento global pondera-
do de los diecinueve productos objeto de regulación que basculaba
entre el 11 % y el 13%.

Z°Z Seguramente la Administración contaba con ello y los pun[os de partida en sus pro-
puestas ya eran lo bastante bajos como para que la subida final "pactada" estuviera dentro de
sus previsiones, consiguiendo con ello dar una imagen de consenso.
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TABLA IV-1: Incremento global de los precios de los productos agra-

rios tras las negociaciones entre las OPAS y el FORPPA

Propuesta de las OPAS Propuesta %ndices

FTT COAG CNJA CNAG UFADE
inicial
FORPPA

generales
percibidos

1978 ( 1) - 28 28 28 - - 16,02

1979 16,68 17,7 14,3 17,7 16,5 9 12,4 (2)

1980 (3) - - - - - - 8,51

1981 13,7 13,7 21 17 17 12 12,7 (4)

1982 22,5 (5) - 22,5 21,67 (6) - 15 (7) 15,9 (7)

1983 12 13 17 20 - 7-15 9,2 (8)

(1) La F'I"I' no participó en las negociaciones de 1978. EI 28% es la media de las dife-
rentes propuestas iniciales de las OPAS participantes en estas primeras negociacioites.

(2) A este incremento hay que subir algo más de dos puntos en concepto de las medi-
das complementarias previstas.

(3) En 1980 no hubo negociaciones, sólo consultas, siendo el incremento fijado por
decreto por el Gobiemo.

(4) Dado que no se llegaba a ningún acuerdo global, la mayoría de los productos se
fueron fijando por separado y el resto estuvo entorno al 13%.

(5) 17% en precios y 5,5% en medidas complementarias.
(6) Más la subida proporcionada por las medidas complementarias.
(7) Incluida la subida que en las rentas del agricultor supone la aprobación de las

medidas complementazias, sin esto, la subida estaba en torno al 12,16%.
(8) Incluida la subida que supone la aprobación de las medidas complementazias.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por El País, El Tra-

bajador de la Tierra (/// Época), BOE. ("Índices Anuales de Precios. Resoluciones de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad a los índices anuales de precios
percibidos por los agricultores a efectos de la actualización de rentas en los arrendamien-
tos rústicos", BOE n° 16, de 19 de enero de 1983; BOE n° 54, de marzo de 1983; BOE

n° 48, de 25 de febrero de 1984).

A partir de este primer acuerdo se iniciaron las negociaciones para
cada uno de los productos existiendo una importante variación entre el
incremento de unos y otros en función de la mayor o menor inciden-
cia que el precio del producto determinado tuviera sobre el IPC Zo'

Z°3 Por ejemplo, el incremento del precio del maíz se quedó en el 10;7%, el del sorgo en
el 6%, el de las leguminosas en un 9,72%a, el de la avena un 10,41% o el de la cebada en el
10%, es decir, incrementos por debajo de la banda media pactada, permitiendo incrementos
mayores en otros productos. Y es que "el Ministerio de Economía procuraba que fuese más
pequeño el incremento de precios en aquellos productos con mayor incidencia en la cesta de la
compra, como el trigo (pan), la remolacha (azúcar), aceites y carnes, dada su repercusión en el
IPC, no preocupándole que en el resto de productos se aprobasen incrementos de precios supe-
riores, incluso, al nivel promedio" (Moyano, 1984a: 303).
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Estos acuerdos finalizaron oficialmente el 19 de abril de 1979,
sin llegar, eso sí, a un pacto en cuanto a la leche 204 y al aceite de
oliva, cuyos precios no se establecieron hasta el verano de ese año,
y con problemas de consenso. En este caso fue la FTT la que mos-
tró su rechazo levantándose de la mesa donde se negociaba la orde-
nación del sector olivarero al comprobar que el Ministro de Agricul-
tura había invitado también a esta sesión a representantes de la
Unión del Olivar Español. La FTT, argumentó para ello que la
patronal agraria ya tenía representación en la negociación a través
de la CNAG y de UFADE y que por lo tanto no era necesaria la pre-
sencia de ningún tipo de organización sectorial z°5.

El comportamiento de la FTT tenía que ver con el rechazo al
cariz que las negociaciones estaban tomando, por centrarse tan
sólo en la fijación de un precio dejando a un lado las propuestas
para conseguir la reestructuración del olivar: ordenación del culti-
vo, clasificación según rendimientos, incremento de las ayudas y
disponibilidades económicas para acometer tareas de mejora en
olivares de escasos rendimientos con plantaciones o regadíos y
planes de ayudas de tipo técnico 206.

Finalmente no se fijaron los precios del aceite para evitar manio-
bras especulativas dado que la campaña no comenzaba hasta
noviembre, por lo que esta medida se pospuso. Pero sí se trataron
temas que podían clasificarse como medidas complementarias y
que afectaban también a la renta final del agricultor, como era el
preocupante aumento de los precios de los carburantes, especial-
mente de los gasóleos agrícolas. Para julio de 1979 la crisis del
petróleo había provocado un incremento importante de los precios
de los carburantes, había ŝubido el precio de la energía eléctrica,

204 En el caso concreto de la leche, existieron dos posturas que finalmente no se recon-
ciliazon. Por un lado, CNJA, COAG y el Ministerio de Agricultura que proponían elevar a par-
tir de julio el precio de la leche a 19 pesetas el litro, y por ow lado, CNAG, FTT y LTFADE,
partidarios de incrementar el precio a 21 pese[as el litro a partir de septiembre. Por falta de
acuerdo, el Gobiemo se encargó de fijaz unilateralmente el precio ("Finalizadas las negociacio-
nes sobre precios agrarios", El País, 19 de abril de 1979; "Por fin hubo parto", El Trabajador
de !a Tierra, n° l5, mayo 1979).

Z°5 ("Nos fuimos de la mesa", EI Trabajador de la Tierra, n° 16, julio-agosto 1979). Para
la FTT las organizaciones sectoriales eran sólo reductos de los antiguos sindica[os de Rama de
origen franquista y no debían por tanto competir en represen[ación con las OPAS.

^"Mienvas a los grandes sólo les preocupan los precios. Hay que ir a la reeswctura-
ción del olivar", El Trabajador de !a Tierra, n° 16, julio-agosto 1979.
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abonos, transportes, etc., es decir, se estaba produciendo un incre-
mento importante de los gastos de fuera del sector y dado el com-
promiso que la Administración había adquirido con la aprobación
de las medidas complementarias de aseguraz la contención de estos
gastos en 9,5 puntos, era lógica la reivindicación que entonces
hicieron las OPAS y los campesinos en favor de una revisión de los
precios pactados en las negociaciones de abril.

Ante la negativa de la Administración se produjo una moviliza-
ción de los agricultores el día 27 de julio convocados por la COAG,
con la que la FTT mostró su acuerdo, aunque con algunas reservas
dado el temor de romper las negociaciones.

Estos hechos provocazon que el gobierno aprobara un presu-
puesto de 8.000 millones de pesetas para subvencionar la compra de
carburantes agrícolas, de los cuales 5.000 estaban destinados a la
subvención directa del gasóleo y 3.000 para la reforma de las
estructuras agrarias, distribución contra la que la FTT mostró su dis-
conformidad, considerando que todo debía destinarse a la subven-
ción del carburantes, dado que la reforma de las estructuras agrarias
era lo suficientemente importante como para recibir una ayuda pre-
supuestaria propia mucho mayor y no una parte del presupuesto
para otra actividad.

A finales de ese año (1979), la FCT mostró su rechazo total al
plan de reestructuración del sector olivarero del Ministerio de Agri-
cultura, considerándolo "conservador e insuficiente" y lanzó poco
después una alternativa global en un plan presentado públicamente
en una rueda de prensa el día 17 de diciembre. EI proyecto, que se
tituló "El olivar español en el año 2000" se basaba en un rechazo
al arranque de olivos y en una intensificación de la producción para
conseguir a medio plazo un aumento del consumo interior y el
aumento de la exportación a través de la creación de una empresa
estatal mixta de comercialización 207.

A pesar de la participación de la FTT en estas negociaciones, la
valoración final que hizo de las mismas no fue especialmente posi-

207 "La FTT, contra la reestructuración del olivar", EI País, 4 de diciembre de 1979. Y"La
FIT propugna la intensificación del olivar españoP', EI País, l8 de diciembre de 1979. Se pro-
ponía que en 1982 se alcanzaran los 600 millones de kilos, man[eniendo los 200 millones de
kilos de girasol que producía España y reduciendo a 10 millones los kilos de soja. En cuan[o a
exportación la Fr"I' pre[endía mantener niveles superiores a 100 millones de kilos hasta la cre-
ación de una empresa nacional mixta que permitiera alcanzar los 300 millones de kilos.
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tiva. El gabinete técnico de la organización socialista calificó la
actitud del Ministerio de Agricultura de poco seria y poco coheren-
te al cambiar durante el transcurso de las negociaciones varias veces
determinadas cifras estadísticas que ponían de manifiesto la clara
discriminación que el sector agrario sufría respecto a los demás sec-
tores. Es decir, la FTT criticó la artificialidad con que el gobierno
calculaba algunas de las principales variables que constituían las
cifras de la Producción Final Agraria, base para establecer el incre-
mento global de los precios, tales como el incremento de los costes
salariales o el incremento de los costes de producción de fuera del
sector 208.

Ya en abril y mayo de ese año la rama del campo de UGT cali-
ficó las negociaciones como "pantomima o feria debidamente
orquestada", expresando un profundo desencanto por cuanto eran
conscientes de que no se iba a]legar al incremento global en torno
al 15% "pactado" al no cumplirse las medidas complementarias en
las que la Federación de la UGT había puesto tanto empeño 209. Aún
así, no dudó en participar en las posteriores negociaciones, cons-
cientes de la importancia que en la práctica, pero también desde un
punto de vista "simbólico", tenían éstas. También porque entendían
que la fijación de precios y la puesta en marcha de las medidas com-
plementarias eran para el sector agrario "el único sistema eficaz
para dar oxígeno a una renta que está en clara inferioridad con res-
pecto a la de otros sectores" 210.

Sin embargo, en el año 1980 no hubo negociación de precios.
Sólo hubo consultas por parte de la Administración a las OPAS que
en aquel momento formaron un "frente agrario" 21 y entre las que se

ZÓ% Por ejemplo se afirmaba que en sus cálculos paza determinar el cuadro macroeconó-
mico la Administración no había reconocido ninguna subida salarial por encima del 14% (lo
establecido por ley), mientras que en el campo se es[aban en realidad firmando convenios con
subidas salariales de hasta el 30% ("Ante la negociación de precios agrarios", E[ País, 19 de
abril de 1979).

Z°9 "A la FTI' nos dejaron solos. Las Organizaciones pactaron con Lamo", El Trabajador
de! Campo, n° I5, mayo 1979.

'10 "Ante la negociación de precios agrarios", E! País, 19 de abril de 1979.
Z" El 19 de diciembre de 1979, a propues[a del Secretario General de la hTT, las Organi-

zaciones Agrarias (excepto la COAG) celebraron una reunión en la que decidieron adoptar una
postura conjunta de abandono de las mesas de negociación con la Administración hasta que no
fueran recibidos por el Ministro de Agricultura ("Ruptura de los sindicatos agrarios con la
adminis[ración", FLC/ Leg.156-7). Esta fue la primera de una serie de reuniones que acabaron
con una declaración en la que se comprometían a ac[uar de forma conjunta en un Frente Sin-
dical Agrario ante la Administración, dada la grave situación del sector y an[e la cada vez
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encontraba la FTT (no así la COAG, que se negó a participar en
dicho frentejunto a organizaciones que consideraba de defensa de
la patronal).

Finalmente, la federación socialista de la tierra decidió también
no participar en dichas consultas al no estar de acuerdo con que el
gobierno tomase de forma unilateral, y sin llevar a cabo unas verda-
deras negociaciones, las decisiones sobre los precios de los produc-
tos. El 20 de febrero la FTT, junto a otras organizaciones agrarias,
se negaron públicamente a sentarse en las mesas del FORPPA con
lo que ni siquiera las consultas tuvieron éxito, lo que se tradujo en
un incremento de los precios de los productos (8,51%) mucho más
bajo que en los dos años anteriores (16,2% en 1978 y 12,6% en
1979), hecho que corrobora la importancia de estas reivindicaciones
por parte de las OPAS tal y como señalábamos más arriba.

Ante la imposibilidad de regular los precios por la vía de la nego-
ciación, la FTT a diferencia por ejemplo de la COAG, no optó en
muchos casos por las movilizaciones, sino por agotar la otra vía rei-
vindicativa que utilizó en estos años, la vía parlamentaria a través
del Grupo Parlamentario Socialista, cuya actuación en este sentido
se intensificó en los años siguientes. El mismo día 20 de febrero pre-
sentó en el Congreso de los Diputados una interpelación al Gobier-
no, preguntando el porqué de la supresión de las negociaciones y
qué criterios iba a seguir el gobierno para fijar los precios 2'Z.

Esto no signiiicó que en el ámbito provincial o local la FTT no
llegase nunca a recurrir a la movilización. La negociación fue cons-
tante, tanto a nivel local y comarcal, en la firma de convenios, como
a nivel estatal, pero también se produjeron algunas movilizaciones
promovidas por las Federaciones locales, o en las que participó
directamente, alternándolo con la vía de la negociación para conse-

mayor diferencia existente entre las rentas de los agricultores y la de los trabajadores del resto
de los sectores ("Reunión FTT, CNAG, UFADE y CNJA Día 10 de enero 1980", FLC/
Leg.156-7). A lo largo de 1980 estas Organizaciones se reunieron en varias ocasiones paza fir-
mar una serie de reclamaciones concretas al Ministro de Agricul[ura o al propio Presidente del
Gobierno para solici[ar la participación de las OPAS en las negociaciones en el FORPPA y
otros organismos;la correcta aplicación de las pactadas subvenciones al gasóleo agrícola; la
subvención para con[rarrestaz la subida del precio de los abonos y fertilizantes; el es[ableci-
miento de un censo de agricultores claro; el control riguroso de las importaciones; o la equipa-
ración en las prestaciones de la Seguridad Social Agraria ("Reivindicaciones conjuntas de los
sindicatos agrarios (CNAG, CNJA y UFADE)" FLC/ C.12 an[igua catalogación).

Z'Z "Nuevas negativas de organizaciones agrarias a ser oídas por el FORPPA", El País, 21
de febrero de 1980.
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guir sus objetivos. Esto se produjo especialmente cuando se trató de
productos no regulados y por lo tanto, ante la imposibilidad de
alcanzar precios justos globalmente por la vía de la negociación.

Tuvieron lugar, por ejemplo, movilizaciones en el verano de
1979 con motivo de la bajada de precios de la patata en Alicante,
que afectaba negativamente a los campesinos de la Vega Baja de
Segura. Ante la postura de los comerciantes de la provincia de pagaz
a los agricultores la patata a 11 y 13 pesetas el kilo, los agricultores
organizaron una manifestación contra la Administración, celebraron
asambleas y tomaron el acuerdo propuesto por la FTT de no reco-
ger el producto hasta que no se solucionaza el problema. Finalmen-
te la movilización y las quejas paralelas que un miembro de la eje-
cutiva de la FTT elevó al presidente del FORPPA, obtuvieron sus
resultados y se consiguió un acuerdo con "Merco Segura" por el que
los agricultores dirigirían la comercialización y recogida, llegando
a conseguir unos precios desde 16 a 25 pesetas el kilo 21.

1.4. La FTT contra los residuos del franquismo en el campo

Dentro del proceso general de transformación/adaptación de las
instituciones franquistas en el campo a la nueva situación política
que se abría tras la muerte de Franco, la conversión en Cámaras
Agrarias de las antiguas Hermandades de Labradores y Ganaderos
jugó un papel crucial, por ser el organismo institucional que más
directamente llegaba al agricultor en su contacto con la Administra-
ción. Ya señalamos en el segundo capítulo que el decreto de 2 de
junio de 1977 que completaba y desarrollaba la ley de libertad sin-
dical, determinó, bajo la dirección del también en ese momento cre-
ado Instituto de Relaciones Agrarias (IRA), la trasformación de las
Hermandades en Cámazas. Pero la transformación fue casi un mero
nominalismo ya que la estructura y el personal continuaban siendo
los mismos. Las Cámaras se estructuraron siguiendo el esquema
verticalista de las Hermandades y en principio, la única función que
perdían con respecto a éstas era la de representación, función que
pasaba a manos de las nuevas Organizaciones Profesionales que se

Zi3 "La Guerra de la patata en Alicante. Un triunfo y un ejemplo de la FI'I"' y "Alicante:
Vega Baja", El Trabajador de [a Tierra, n° 16 julio-agosto 1979.
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estaban creando. De esta forma las Cámaras aparecían como entes
de carácter público cuya función era consultiva y de colaboración
con el Ministerio de Agricultura, pero en la práctica sus funciones
no estaban demasiado delimitadas y para las organizaciones agra-
rias y sindicatos, el papel de representación que todavía mantuvie-
ron coartaban el normal desarrollo de los grupos de representación
sindical libremente constituidos.

Los conflictos llegaron en el momento en el que las OPAS vieron
limitadas sus competencias, y por ende, sus posibilidades de conso-
lidación como interlocutores sociales reconocidos, momento que se
producía en el ámbito de la representación oficial en los órganos de
negociación y decisión de la política agraria de la Administración.

La postura de la FTT, y de los campesinos y jornaleros que
representaba, ante las Cámaras Agrarias, refleja bien la lucha por
acabar con los viejos cuadros del franquismo todavía muy apegados
al poder en el mundo rural de la Transición. Además de las reivin-
dicaciones por participar en las mesas con el FORPPA, la FTT cen-
tró parte de sus ácciones como organización profesional en acabar
con las Cámaras Agrarias 21.

Tras la promulgación de la ley de libertad sindical de abril de
1977, la FTT se mostró partidaria de la eliminación de las Cámaras
Agrarias y exigió al gobierno el iin de la obligatoriedad que tenían
todavía los agricultores de pagar la cuota correspondiente a la
Cámara Local de turno. En las Cámaras, la FTT y el resto de las
OPAS, veían un injusto competidor que acaparaba las funciones que
en un régimen de libertad sindical debían tener los organismos de
representación privados e independientes, por tanto, del gobierno.
De otra forma, las Cámaras tenían atribuidas funciones, las mismas
que hasta entonces habían tenido las Hermandades de Labradores,
que en teoría servían para mejorar las condiciones de vida y de tra-
bajo de los agricultores, tareas que no podían ser en la práctica cum-
plidas como lo harían los sindicatos, por depender estos órganos
directamente del gobierno, sin independencia política por tanto,
invalidando la posibilidad de un enfrentamiento real con la Admi-
nistración en el ejercicio de la libertad de reivindicación.

214 EI Boletín de la UGT dedicó precisamente un informe especial al tema de las Cáma-
ras Agrarias y las elecciones que tituló "Contra el bunker" (UGT.• boletín de la Unión General
de Trabajadores, n° 398, mayo 2° quincena 1978).
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Ya en 1976 y a lo largo de 1977, en las conocidas tractoradas,
se puso de manifiesto el rechazo que una buena parte de los peque-
ños agricultores y campesinos 215, encuadrados muchos de ellos
como ya vimos en las UAGAS, mostraban en contra de las Cáma-
ras Agrarias y de su intento de dirigir y vehiculizar las protestas. Ya
vimos como la incipiente FTT creada en esos momentos se sumó a
las protestas en estas tractoradas en defensa del mantenimiento de
las rentas de los pequeños agricultores y, en este sentido, podemos
considerar que éstas fueron las primeras manifestaciones públicas
de la FTT en contra de las Cámaras, cuando con motivo de la gue-
rra de la patata, a principios de 1977, expresaba su indignación por
el intento de estos organismos de suplantar el papel sindical que no
les correspondía z'6.

Con el objetivo final de acabar con ellas la Federación llevó a
cabo todo tipo de acciones y entre sus principales reivindicaciones
nunca faltó la de eliminarlas o por lo menos restarles poder y capa-
cidad de representación 21. Esta reclamación fue incluida en todas y
cada una de las exigencias que la FTT, dentro de las tablas reivindi-
cativas que hiciera la UGT, realizó para que le fuera devuelto el
patrimonio sindical incautado por las autoridades franquistas, repre-
sentado en el mundo rural por los inmuebles ocupados por las
Cámaras. La Federación entendió además que estos eran bienes
construidos con las cuotas obligatorias que durante tantos años
habían tenido que pagar los agricultores Z'$.

Z'S
No de oVOS, medianos y grandes propietarios en su mayoría, que apoyaron la postura

de "negociación" que adoptaron muchos presidentes de Cámaras locales y provinciales en el
conFlicto. De hecho, muchos de los agricul[ores que salieron con sus trac[ores a las carreteras
bajo las directrices del presidente de la Cámara de [umo y muchos tractores salieron de la
misma puerta de las Hermandades (Sabio Alcuten, 2001: 32).

Z'6 En un artículo del primer número de El Trabajador del Campo ("La guerra de los Trac-
tores", marzo, 1977) se afirmaba que "Oleadas de presidentes de COSA de la cuenca del
Duero, bajan a Madrid a intentar representar a los mismos agricul[ores que siempre han deja-
do en la estacada".

Z'^ 1un[o a la política de precios, el problema del paro, la seguridad social o la ordenación
de cultivos, entre las reivindicaciones de la FI'T en estos primeros años estuvo siempre el tema
de las Cámaras Agrarias mosVando el rechazo a la creación de las mismas por que iban "a per-
petuar el Sindica[o Vertical en el Campo, ya que ni asalariados, ni jóvenes agricultores no pro-
pietarios podían tomar parte en las elecciones a Cámaras. Por ello nuesVa alternativa es la de
que se po[encien servicios técnicos del Ministerio de Agricultura con personal adecuado"
("Alternativas de la FIT ante la situación actual del campo", El Trabajador del Campo, n° 8-
9, noviembre-diciembre 1977).

21$ "Contra las Cámaras A as", E! Traba'ador del Camgrari ^ po, n° 5-6, agosto-septiembre 1977.
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Una vez comprobada la imposibilidad de desarticular totalmen-
te a estos organismos, la FTT optó por presionar para modificar la
ley que regulaba las elecciones a Cámaras previstas. La vía parla-
mentaria fue en este caso también utilizada por la FTT para tratar de
restar poder a las Cámaras Agrarias. A partir de 1980 la nueva Eje-
cutiva Federál de la FTT, ligada directamente al PSOE, potenció la
vía parlamentaria para hacer llegar al Congreso y al Senado sus rei-
vindicaciones. Pero ya en 1978, con motivo de la discusión de los
Presupuestos Generales del Estado en Senado 219, Andrés Picazo,
senador por Albacete, miembro de la Ejecutiva de la FTT como
vocal y futuro Secretario General de la Federación en los primeros
años ochenta, expuso la postura del sindicato respecto a las Cáma-
ras Agrarias y ante la ley que iba a regular las elecciones a vocales
de las mismas. Picazo acusó primero al gobierno de haber publica-
do el decreto de Cámaras Agrarias que regulaba las futuras eleccio-
nes (2 junio) en las mismas fechas en las que se ultimaban los pre-
parativos para las elecciones generales celebradas el 15 de junio,
con la intención de que ésta pasase desapercibida en la medida de
lo posible, y después, expresó la postura del socialism y por tanto
de la FTT, en cuanto a dicho decreto. En cuatro pun^os podemos
resumir las reivindicaciones que en el Senado presentó el grupo
socialista:

1) Que el gobierno delimite más claramente las funciones de las
Cámaras.

2) Que no se obligue a los agricultores a pagar cuotas a las

Cámaras.

3) Que se permita participar en las elecciones no sólo a los pro-
pietarios, como dice el decreto, sino a todos los trabajadores
del campo, incluidos los asalariados.

Zi9 En las discusiones en el Senado para la aprobación de los Presupuestos, los senadores
socialistas mostrazon su.rechazo ante las cantidades destinadas al [nstitu[o de Relaciones Agra-
rias (presupuesto des[inado a man[ener a los funcionarios de las Cámazas procedentes directa-
mente de las andguas Hermandades), organismo dependiente del Ministerio de Agricultura
creado para regular y controlar el proceso de adaptación de las antiguas instituciones franquis-
[as, por considerar que ello suponía un apoyo directo a las eswcturas verticalistas de la Her-
mandad Nacional de Labradores y Ganaderos. El senador por Toledo, Francisco Ramos, recri-
minó además el hecho de que muchas de esas Cámaras, antes Hermandades, ocupan locales
que fueron conswidos por los ugetistas como Casa del Pueblo ("Las Cámaras Agrarias acaba-
ran con la libertad sindical en el campo", EI Trabajador de la Tierra, n° 1 I, marzo 1978).
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, 4) Eliminación de las atribuciones que tienen los Secretarios de
las Cámaras en el cobro y pago de las cuotas de la seguridad
social, ya que ello es utilizado muchas veces como elemento
de coacción y chantaje con los agricultores.

La vía parlamentaria no fue la única utilizada por el socialismo
para acabar con las Cámaras. Los agricultores de las localidades de
Casas Ibáñez, Ledaña, Carcelen, Villamalea, El Herrumbrar y Alia-
guilla, decidieron, alentados por la Federación de Trabajadores de la
Tierra de Albacete y de Cuenca, sacar sus tractores a las carretéras
en señal de protesta por la marginación sufrida a la hora de negociar
los precios y en contra del decreto de Cámaras Agrarias z20. En este
contexto debemos insertar un episodio que daba muestras de la
todavía escasa libertad real que se vivía en el campo y de las difi-
cultades que la FTT encontraba en el ejercicio de sus actividades
sindicales a la hora de llevar a los agricultores sus ideas. Nos refe-
rimos a la detención del Secretario General de la Federación, Ángel
Fernández, en Balazote (Albacete), donde fue retenido por la Guar-
dia Civil durante tres horas acusado de haber insultado al Gobierno
en un mitin que había dado en esta localidad titulado "Problemáti-
ca del campo en Albacete" ZZ'.

En el mes de marzo de 1978, tuvieron lugar una serie de inten-
tos de ocupación de Cámaras Agrarias en diversas provincias por
parte de agricultores y ganaderos en protesta, además de por las
importaciones de vino y peras que había ordenado el FORPPA y
por la situación de la seguridad social agraria, para mostrar su
rechazo ante la posibilidad de que el Consejo de Ministros apro-
base un decreto adicional de Cámaras Agrarias. Las acciones, que
se llevaron a cabo en Madrid, Barcelona, León, Zamora, Logroño,
Pamplona y Soria, tuvieron, eso sí, un carácter simbólico y pací-
fico ^^^.

Tras las elecciones de 1978 a Cámaras, en las que ya vimos par-
ticipó parcialmente la FTT, fue manifiesta la dificultad para hacer

ZZ° "Comienza la lucha contra las Cámazas Agrarias y por unos precios justos", El Traba-
jador de la Tierra, n° 1 l, maao 1978.

n' "Ángel Fernández detenido durante tres horas", El Trabajador de la Tierra, n° 11,
marzo 1978.

Zz2 "In[entos de ocupación de Cámaras Agrarias en varias provincias", E1 Trabajador de
la Tierra, n°-11, marco 1978.
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cumplir las tareas que por ley tenían asignados los vocales electos
como consecuencia de la actitud antidemocrática de los secretarios
(funcionarios) de las mismas y de los vocales cercanos a posiciones
centristas, que continuamente obstaculizaban las acciones empren-
didas por los vocales de la FTT o de la COAG 22'.

De la misma forma, la FTT, y el socialismo en general, tuvieron
que luchar contra los informes negativos que la CONCA emitía de
las propuestas socialistas ya en el seno de las Cámaras tras los comi-
cios. La Comisión de Presidentes de Cámaras Agrarias presentó un
informe negativo al Ministerio de Agricultura sobre el proyecto
socialista de Fincas Mejorables, lo que provocó de nuevo por parte
de la FTT la petición de que los asalariados también participasen en
las Cámaras, para de esta forma evitar que la gran patronal mono-
polizase todo este tipo de informes. Difícilmente podían ser aproba-
das muchas de las medidas propuestas por los socialistas mientras
las comisiones integradas en las Cámaras encargadas de emitir estos
informes estuvieran formadas sólo por representantes de la gran
patronal zZ'.

Fue ya en la década de los ochenta, cuando las Cámaras fueron
progresivamente perdiendo peso y capacidad de decisión a medida
que las nuevas fórmulas de representación sindical se abrían paso,
siendo desbancadas por las organizaciones profesionales agrarias.
Especial desprestigio sufrieron las Cámaras cuando fue publicado
en los medios de comunicación un "informe secreto" del IRA que,
como vimos, vino a poner de manifiesto la poca transparencia con
la que se habían realizado las elecciones.

1.5. La vía parlamentaria como instrumento de reivindicación

No podemos acabar de describir la actuación de la FTT como
organización profesional agraria, sin señalar su actividad en apoyo a
las reclamaciones y enmiendas que el grupo parlamentario socialista
propuso para mejorar las leyes que, en cumplimiento de los Pactos de

'Z3 "Los caciques ocul[an las cuentas", El Trabajador de la Tierra, n° I 1-12, junio-julio,
1978.

ZZ° "Los caciques de las Cámaras Agrarias se oponen", El Trabajador de la Tierra, n° 13,
diciembre 1978.
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la Moncloa, la Administración había llevado a las Cortes en forma de
proyectos. También en el ejercicio de esta actividad la Federación, en
esta ocasión mediante su vinculación directa con el Partido Socialis-
ta, ayudó a hacer cumplir una serie derechos que, en última instancia,
venían a igualar las condiciones laborales de los trabajadores del
campo respecto a los demás sectores y a consolidar un marco legisla-
tivo propio de un estado de bienestar como el que se pretendía poner
en marcha. Ante la creciente desprotección que el mercado imponía
al agricultor en el contexto de un sector cada vez más industrializado,
este tipo de reivindicaciones parecían ser más efectivas que otras con
las que antaño, en otro contexto socioeconómico totalmente diferen-
te, se había identificado el socialismo español. La imagen proyectada
por países como Francia o Alemania venía a corroborar este hecho,
anunciando un nuevo marco reivindicativo en el que la lucha por los
precios y la garantía estatal para minimizar riesgos resultaba priorita-
ria para los trabajadores del campo.

Hablamos concretamente de tres medidas que se convirtieron en
reivindicaciones básicas para la Federación de la Tierra en estos
años: la Ley de Seguros Agrarios Combinados, la Ley de Fincas
Mejorables y la Ley de Arrendamientos Rústicos. Sin pretender
entrar a analizar en profundidad la legislación al respecto, lo que
podría dar lugar a una extensísimo estudio que no es el objeto de
este trabajo, vamos a describir la postura que en estos años mantu-
vo la FTT en torno a estos proyectos.

En relación al primero, la FTT valoró muy positivamente que se
tratara de poner en marcha una ley que proporcionaba al agricultor
una seguridad en sus rentas contra riesgos como la sequía, las inun-
daciones o el pedrisco. Esta había sido una reivindicación continua
de los agricultores desde el principio de la Transición Z^. La Fede-

Zu Las heladas por ejemplo que tuvieron lugar a finales de marzo de 1977 y que afecta-
ron a numerosos cultivos (almendro, vid, fru[ales, cereales, pata[a, e[c.) especialmente de las
comunidades de Extremadura, Valencia y Murcia, provocaron la protesta de los agricultores
para que se pusiera en marcha un seguro de cosechas y ganado, reivindicación que la FI"f
incluía en su programa (preocupándose también por las repercusiones que este tipo de catás-
trofes tenían sobre la mano de obra agrícola), porque el seguro combinado de pedrisco e incen-
dio que existía hasta entonces no era suficiente ("CatasVóficas heladas azotan la agricultura",
E/ Trabajador del Campo, n° 2, mayo 1977; "Después de las heladas, pasa el tiempo y nadie
compensa al pequeño agricultor", "Comunicado de la F'IT-UGT. Reivindicaciones mínimas en
relación con las heladas" y"Necesitamos un seguro de cosechas y también contra riesgos de
ganado", El Trabajador del Campo, n° 3, junio 1977).
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ración socialista apoyó públicamente las treinta y dos enmiendas
parciales y la enmienda a la totalidad presentadas por el PSOE en el
Congreso que, en términos globales, venía a expresar la necesidad
de ampliar la cobertura también al sector ganadero y forestal y de
crear una entidad estatal aseguradora que hiciera las veces de las
empresas aseguradoras privadas.

La ley, finalmente aprobada en diciembre de 1978 ZZ6 , suponía un
verdadero triunfo para los agricultores que veían así cumplidas sus
tradicionales reivindicaciones. para conseguir mayor estabilidad
económica en los momentos de desastre natural. Aunque se incluyó
como riesgos el pedrisco, el incendio, la sequía, las heladas, las
inundaciones, el viento huracanado o cálido, las nevadas, la escar-
cha, el exceso de humedad, las plagas y las enfermedades 227, no se
aprobaron otras de las propuestas de los socialistas, de modo que
finalmente el seguro no recogió las pérdidas en masas forestales ni
en la ganadería y, aunque se admitía la creación de una entidad esta-
tal aseguradora adscrita al Ministerio de Agricultura, se dejaba en
manos de las compañías privadas la actividad para suscribir las
pólizas 228. Aún así, la FTT valoró positivamente la Ley ya que, en
su artículo quinto, se dejaba abierta la posibilidad de modificación
al determinar que el Plan de Seguros Combinados se regularía
anualmente lo que podía signiiicar una ampliación de los riesgos
previstos.

En deiinitiva, era esta una primera ley esperanzadora para la
FTT, que veía cumplidas una de las principales expectativas que
con la firma de los Pactos de la Moncloa podían beneficiar a los
agricultores. Esta fue la única ley en defensa de los intereses de los
agricultores aprobada en este año, quedando las otras dos leyes cita-
das en meros proyectos, cuya aprobación definitiva se dilató mucho
más en el tiempo como consecuencia, entre otras cosas, de la con-
troversia que suscitaban.

El Proyecto de Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables tam-
bién fue objeto de debate para la FTT. El PSOE presentó cerca de
treinta enmiendas y una a la totalidad, casi todas ellas encaminadas

ZZ6 L.ey 87/1978, de 28 de dicicmbre de Scguros Agrarios Combinados (BOE I 1 de enero
de 1979).

Zz^ Art. tercero del [í[ulo Il.
Zzg Atr. diecisiete del título VII.
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a agilizar los trámites expropiatorios y a cambiar el sistema de
indemnizaciones y los mecanismos de valoración, para que estos
"no signifiquen un premio económico para los afectados".

La Federación, como en el caso anterior, apoyó la postura del
PSOE ya que entendía que el proyecto no dejaba claro quiénes
serían los beneficiarios directos de las tierras expropiadas. Por ello,
los socialistas presentazon una enmienda al artículo 10 del apartado
2 z29, paza que tuvieran un trato preferente las asociaciones de agri-
cultores y ganaderos en las adjudicaciones 230. Los socialistas, en
este caso cuando el proyecto de UCD se estaba discutiendo en el
Senado, consiguieron que fuera aprobado un voto pazticular de su
Grupo Parlamentario (defendido por Andrés Picazo), para que en el
artículo 4° del proyecto centrista, en lugar de decir que el Ministe-
rio de Agricultura establecería criterios "oídas las Cámazas Agra-
rias" dijese "oídas las Cámazas Agrarias y las Organizaciones Agra-
rias de ámbito nacional" z3'.

Aún así, la valoración que la FTT hizo entonces del proyecto fue
negativa al entender que éste era un "parche" que la Administración
centrista quería mostrar simplemente para dar cierta imagen de pro-
gresismo. En última instancia, señalaban los socialistas, no hacía
más que retrasaz la puesta en mazcha de forma global y decidida de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dispuesta en los Pactos de
la Moncloa, ley que iinalmente sólo se fue aplicando de forma gra-
dual y parcial, respondiendo más que a una visión de conjunto de
los problemas del campo, a una suma de reivindicaciones entendi-
das de forma inconexa fruto de las reclamaciones tradicionales de
los grupos de la oposición (Sumpsi, 1989).

Fue la Ley de Arrendamientos Rústicos la que trajo mayor polé-
mica al recibir el proyecto numerosas enmiendas, cerca de 300, que

z^ EI apartado 2 del artículo 10 del proyecto señalaba que "EI incumplimiento de estos
planes por los agricultores dará lugar, según los casos, a la expropiación de la finca adjudica-
da en propiedad o a la resolución automática del arriendo o subarriendo, con aplicación expre-
sa, en cualquier supuesto, de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13" que a su vez decía
"El incumplimiento de este plan dará lugar a una multa del 10 por 100 del importe total de la
inversión no realizada, quedando sujeta la finca a la aplicación de las normas generales de esta
ley,,.zw ..

Las enmiendas de los socialistas. Agilización de trámites expropiatorios, sis[ema de
indemnización y mecanismos de valoración", El Trabajador de la Tierra, n° 13, diciembre
1978.

^' "Se aprobó un voto particular del grupo socialis[a", El Trabajador de la Tierra, n° 19,
diciembre de 1979.
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venían tanto de la izquierda progresista, como de los propios gru-
pos conservadores que veían en esta ley un peligro para sus propie-
dades. La ley tenía como objetivo principal el dar mayor estabili-
dad y continuidad a los contratos de arrendamiento, pero no deja-
ba satisfechos ni a unos ni a otros. En este caso la acción de la FTT
fue directa cuando denunció los desahucios a los que estaban pro-
cediendo algunos propietarios tras haber sido anunciada la Ley por
el gobierno. Efectivamente, tras la aprobación por el consejo de
ministros, y en cumplimiento de lo acordado en la Moncloa, el pro-
yecto fue enviado a Cortes y fue entonces cuando en muchas
zonas, ante el temor de que la ley afectase a sus tierras, los propie-
tarios procedieron a finalizar sus contratos de arrendamiento de
forma unilateral. Ante estos hechos, y realizadas las denuncias
correspondientes, el gobierno aprobó un Decreto Ley sobre prórro-
ga de arrendamientos rústicos para evitar que hasta la aprobación
definitiva de la ley se llevaran a cabo estas prácticas que estaban
dejando en la calle a muchos arrendatarios. Un año más tarde la
Ley seguía sin aprobarse por lo que fue necesaria otra moratoria Z3Z
hasta la definitiva aprobación de la misma que tuvo lugar el último
día de 1980 Z".

En los debates que precedieron a su aprobación final estuvo pre-
sente de forma "indirecta" la FTT a través de las intervenciones de
Miguel Ángel Martínez, Diputado socialista por Ciudad Real y
Secretario Administrativo de la FTT por entonces. El 9 de septiem-
bre de ese año intervino en el Congreso para explicar y reclamar la
aprobación de la enmienda a la letra b) del artículo 15 referida a
quiénes podían ser arrendatarios. Los socialistas pedían que los sin-
dicatos fueran incluidos como posibles arrendatarios en la Ley Z'4.
Finalmente la enmienda fue aprobada por lo que la letra b) de este
artículo señaló que eran considerados como profesionales de la
agricultura a los efectos de la Ley: "las Cooperativas Agrarias,
Sociedades Agrarias de Transformación u otras formas de asocia-
ción de agricultores, las Organizaciones Profesionales de Agriculto-

Z3z BOE 21 de junio de 1979.
z33 L.ey 83/1980, de 31 de diciembre, de arrendamientos rústicos (BOE n° 26, de 30 de

enero de 1981).
z3° "EI compañero Miguel Ángel Martínez, secretario administrativo de esta Federación,

en el debate de la Ley de Arrendamientos Rústicos", El Trabajador de la Tierra, n° 24, octu-
bre de 1980.
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res, las Cámaras Agrarias y los Sindicatos Agrarios, en la forma que
se determine reglamentariamente" z35. Lo que sin duda fue interpre-
tado como un gran éxito del socialismo y de la propia FTT.

Aunque la Ley no aprobó finalmente los nueve años de arrenda-
miento mínimo, sino seis, la Federación entendió la aprobación de
la misma como algo muy positivo y se enorgulleció de que algunas
de las propuestas hechas por el Grupo Socialista se incluyeran final-
mente en la Ley, no así las referidas a los medieros o apazceros que
no prosperaron. Se consiguió por ejemplo que el arrendatario tuvie-
ra derecho preferente de compra en caso de venta de la tierra por
parte del propietazio mediante el derecho de tanteo o retracto 236, o
que las mejoras que el azrendatario hiciera en la finca fueran obli-
gatoriamente pagadas al arrendatario al término del contrato por el
valor real que tuvieran las mejoras en ese momento y no por lo que
costazon en su día, disposición que solicitaron los socialistas ya en
los Pactos de la Moncloa Z".

La tarea de la FTT tras la aprobación de todas estas leyes fue la
de actuaz como asesor de los agricultores que lo requerían para
informarse de los derechos que habían adquirido. De esta forma
pretendían por ejemplo evitar que los propietarios siguieran siste-
máticamente incumpliendo los contratos de arrendamiento ahora
protegidos por la nueva ley. Con ello, la Federación se convertía en
una especie de asesoría para los afiliados, siguiendo el modelo sin-
dical que se estaba imponiendo en estos momentos por el que los
sindicatos, ante la crisis de afiliación que sufrían, desarrollaron un
sistema de incentivos paza animaz a la afiliación basado en este tipo
de prestaciones (Serrano del Rosal, 2000).

En resumen, la FTT en su conexión directa con el PSOE, pazti-
cipó en el proceso de ampliación de cobertura social y apoyó las
medidas y leyes encaminadas a mejoraz las condiciones de vida de
los campesinos, arrendatarios y aparceros, más allá de la simple
negociación de precios, lo que demostraba su interés por modificar
las estructuras agrarias de la misma forma que proponían otras fuer-

^5 L.ey 83/198Q de 31 de diciembre, de arrendamientos rústicos (BOE n° 26, de 30 de
enero de 1981). Posteriormen[e es[os términos cambiaron con la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
modernización de las explotaciones agrarias (BOE n° 159, de 5 de julio de 1995).

^ Art. 84. 1° del capítulo IX.
23^ "La nueva ley de arrendamientos", El Trabajador de !a Tierra, n° 25, noviembre 1980.
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zas sindicales progresistas del campo como la COAG, con la que
coincidió en muchas de sus reivindicaciones. Lo que en este senti-
do diferenciaba a la FTT de la COAG es que aquella pudo valerse
para este fin de la valiosa fuerza que el PSOE estaba adquiriendo en
el Parlamento, frente a la progresiva crisis del PCE, al que se liga-
ba la COAG. La UGT, y con ella la FTT, consciente de la valía de
esa conexión directa con la vía política estrechó en los primeros
años ochenta sus lazos con el PSOE.

2. LA FTT COMO SINDICATO DE ASALARIADOS

La dualidad estratégica de la FTT obligaba a desarrollar toda
una campaña de actuaciones en representación de los asalariados
del campo, cuya situación, en un momento de crisis económica
generalizada, se había hecho acuciante dada la imposibilidad de
acudir a otros seŝtores económicos en busca de trabajo. Para ello
desarrolló una estrategia de movilización/negociación que buscaba
garantizar unos niveles salariales mínimos y paliar las crecientes
tasas de desempleo, tema que se convirtió pronto en el problema
central de la Federación.

Para desarrollar este tipo de reivindicaciones hubo primero que
promover a través de campañas de propaganda toda una serie de
nuevos valores que concienciasen a los trabajadores del campo y,
sobre todo, a los poderes locales reaccionarios para regular un
nuevo marco laboral basado en el consenso y la pluralidad.

Las relaciones laborales en estos años estuvieron reguladas por
una serie de disposiciones legales que afectaron lógicamente tam-
bién a los asalariados del campo, aunque era bastante común el
incumplimiento por parte de algunos patronos, lo que fue objeto de
reclamación de los sindicatos de obreros agrícolas. En este sentido,
la FTT, junto al resto de los sindicatos, se dedicó a representar a los
asalariados en la firma de convenios colectivos a nivel provincial
con la patronal para regular las condiciones de trabajo, fijar los sala-
rios o la jornada laboral. En el caso de no establecerse ningún con-
venio colectivo en una provincia, las condiciones de trabajo queda-
ban reguladas por la Ordenanza General del Trabajo en el Campo,
aprobada por Orden de 1 de julio de 1975 y que establecía el conte-
nido de los contratos de trabajo entre asalariados y empresarios,
además de fijar la jornada laboral, las retribuciones y las normativas
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